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Concertación, A. C. 
Centro de Cultura y Orientación Civil 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 6 de septiembre de 2016 

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar 
Presidente de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
PRESENTE 

Apreciable Dip. Bolaños, 

"Por mí raza hablará el espíritu." Reciba un atento y respetuoso saludo. Por medio del presente 
oficio, tengo a bien, a nombre y en representación de las 304,97S personas que con su firma y demás 
datos propios de las formalidades de la herramienta de participación ciudadana "iniciativa popular," 
presentar ante usted la "INICIATIVA CIUDADANA POR LA VIDA Y LA FAMILIA," así como las firmas de 
número arriba citado que la respaldan con la debida requisitación, y todo ello con base en el artículo 71 
fracción IV, 72 y 13 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artfculo 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

De la misma manera, y respetuosísimamente, solicito de usted, en su calidad de Presidente de Ja 
Mesa Directiva de esta Honorable Cámara, tenga a bien, una vez recibida la presente iniciativa, y las 
firmas que la acompañan y respaldan, sustentándola en su calidad de Iniciativa Ciudadana, las haga 
llegar al Instituto Nacional Electoral, para su conteo, valoración y validación, conforme a las normas de 
la materia, para que una vez contando con el aval de dicho Instituto democrático, retornen a esta 
Honorable Cámara, para su trámite como Iniciativa, conforme al citado artículo 71 de nuestra 
Constitución, para su estudio y dictamen. 

Para todo lo anterior, se designa como representante para todos los fines relacionados con la 
iniciativa, a su servidor, Lic. José Luis Lara Sánchez, Presidente del Centro de Cultura y Orientación Civil 
Concertación, A.C., con domicilio legal en la Av. Río Consulado 1912, esq. Norte 52, Colonia 7 de 
noviembre, en la Delegación Gustavo Madero, de esta Ciudad de México, con Código Postal 07840; 
teléfonos: SS 17 94 34 / SS 42 34 67 48. De la misma manera, para todo tipo de notificaciones a que 
haya lugar, se designa como representante al Lic. Nelson Monzalvo Laguna, con domicilio legal en el 
edificio World Trade Center, Calle Montecito número 38, piso 39, oficinas 14, 1S y 16 en la Colonia 
Nápoles, de esta Ciudad de México, con Código Postal 03810; teléfonos: 90 00 36 01/5554 OS 88 '43. 

. ... . 1;t , ... 

Sin. más por el momento, quedo de usted a la orden para cua¡J.91ui:,~r cu~bón ~t~r ·~o. 
reiterándole un co rdial saludo. 
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Los que suscriben, ciudadanos en pleno uso de nuestros Derechos ante esta la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción IV, 72 y 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y conforme con lo dispuesto en los artículos 77, 

numerale~ 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a 

consideración del pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, la iniciativa con 

proyecto de decretó por el que se adicionan y modifjcan distintos párrafos del 

artículo 4° de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 

de la siguiente, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA LA PROPUESTA.CIUDADANA 

POR LA VIDA Y LA FAMILIA 

El Estado Mexicano, de conformidad con los artículos ·39 y 41 de nuestra Consti

tución Política Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 

1917, se erige como una República Democrática , Representativa y Federal, cuya so

beranía nacional, reside esencial y originalmer:ite en el pueblo. En la misma Ley Su

prema se establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los podere·s de la 

Unión en los casos de competencia de estos, y por los de los Estados, en lo concer

niente a sus regímenes interiores. 

No obstante, mediante el Poder Constituyente, depositario de dicha Soberanía, 

nuestro Sistema Jurídico admitió entre las expresiones del ej~rcicio de la misma, el ins

trumento de Participación Ciudadana denominado "Iniciativa Ciudadana." Con ella el 

Constituyente determinó que los ciudadanos mexicanos, en pleno uso:· de nuestros 'de

rechos, pudiéramos mediante la representatividad requisitada en las normas reglamen

tarias cortepondientes, propbner productos legislativos equiparables en materia y forma 

a un proyecto del Poder legislativo, ya sea para derogar, abrogar, adicionar, reformar o 



expedir, normas legales cuyo contenido representara efectivamente "los sentimientos 

de la Nación," en términos de derecho positivo. Es por ello que, mediante la presente 

iniciativa, con base en la fracción IV del artículo 71 de nuestra Carta Magna, ejercemos 

la facultad legislativa ciudadana -e incluso el derecho a dicho ejercicio- para salva

guardar la legalidad de las familias mexicanas definiendo y defendiendo la Institución 

del Matrimonio, así como su naturaleza y sus alcances, el derecho de los padres a 

educar a sus hijos y el derecho a la vida, desde la fecundación hasta el término natural 

del ciclo de la vida. 

Conforme a lo anterior, planteamos ante el Poder Legislativo de la Federación la 

presente lñiciativa Ciudadana por la Vida y la Familia, buscando en ella plasmar, tras 

100 años de Constitucionalismo Social vanguardista, que sólo protegiendo y promo

viendo la condición sine qua non de todo derecho, y la célula básica de la sociedad, es 

decir, la vida y la familia, podremos efectivamente conseguir ese ideal de justicia social 

que buscó nuestra Carta Suprema hace ya una centuria. Serán pues, esos dos concep

tos, derecho a la vida e institución matrimonial y famil iar, los elementos rectores de 

nuestra propuesta de Iniciativa, que conjuntamente con los corolarios derivados de los 

conceptos nombrados arriba, determinarán el rumbo natural de nuestra prop11esta, con 

base en los siguientes lineamientos: 

1.- La obligación del Estadb y de toda la sociedad de proteger la vida desde el momen

to de .la fecundación y hasta el final natural de su ciclo biológico. 

2.- La protección y promoción de la familia , cuya responsabilidad recae tanto en el Es.:. . 

tado como en la sociedad entera, mediante la tutela de la institución matrimonial, 

conforme al Derecho Natural y los principios generales del Derecho, cuyo interés 

jurídico y bien protegido se relaciona directamente con su capacidad de generar, de 

forma biológica y natural, vida humana. 

3.- El Estado debe garantizar los derechos de los niños, en especial su derecho a per

tenecer a una familia, fundada entre el amor de una madre y un padre, biológicos o 
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adoptivos, q1,Je garanticen su adecuado desarrollo integral, sano y equilibrado, con

forme a su evolución y edad, en un entorno de amor y seguridad. 

4.- El Estado debe garantizar la educación universal, laica y científica, libre de ideolo

gías contrarias a la propia constitución .y al derecho natural, pro.moviendo y respe

tando la libertad de convicciones éticas, de conciencia y' de religión. 

5.- El Estado debe reconocer el Derecho de los Padres para educar a sus hijos en to

dos los aspectos resaltando la educación en principios, conforme al anterior nume

ral, desarrollando todas las inteligencias, resaltanqo la fisica, la mental (IQ), la 

emocional, la espiritual, la financiera y otras que enriquezcan las vidas de los 

miembros de la Familia y de la sociedad. 

l;n . concordancia con todo lo anterior, partin:os para ello en la pres¡:!nte iniciativa, 

de la consideración de los derechos humanos, el derecho natural y la naturaleza misma 

del derecho, tanto en su definición subjetiva como en su elemento objetivo, para de esa 

manera concluir en consideraciones que, además de ser científicas (biológicas, socio

lógicas, psicológicas, históricas, etc.), ~ienen su basamento y cimiento en la ciencia ju

rídica más estricta y rigurosa. 

Los Derechos Humanos son el contenido sustancial del Derecho y del Estado 

mismo. La definición real y objetiva del derecho, "dar a cada quien lo que en justicia le 

corresponde", no tendría sentido fuera del ámbito relacional del ser humano, y por tan

to, fuera de la definición subjetiva del Derecho, entendido como esa facu ltad de exigir lo 

propio. 

La certeza en la definición de ese derecho objetivo, así como en la definición de . . 
los alcances de esa facultad subjetiva, se convierte en un punto medular del Estado de 

Derecho, y en concr~to , de la seguridad jurldica que ese Estado brinda a sus ciudada

nos. Que el rec?nocimiento de dichos Derechos, f~ndamentales y propios del hombre y 

la mujer, se dé de forma explícita y clara en la Ley Suprema de nuestro país, superan-



do esa suposición tácita del alcance de dichos derechos, que los convierte en materia 

opinable e interpretable, hace la diferencia entre el imperio de la Ley y el imperio del 

gobernante en turno. 

Desde los más antiguos ~ntecedentes de los Derechos Humanos, nos hemos 

encontrado con numerosísi,mas interpretaciones de los mismos, desde su definición 

oligárquica griega, pasando por la "graciosa concesión" de los Bill of Rights y la revolu

cionada y adelantada visión de Francisco de Vitoria, hasta la actualidad, cuya nueva 

fase inició en 1773, cuando 16 años antes que en Francia, América vio con claridad la 

fuente misma de lo~ Derechos: el ser humano y su naturaleza; en pocas palabras, la 

realidad misma del hombre. 

Es aquí donde se da el punto toral que une los diversos conceptos de esta inicia

tiva de reforma: la adecuación y explicitación del marco de protección de los Derechos 

Humanos, conforme al derecho emanado de la sindéresis que el hombre mismo hace 
. . 

de su realidad y de su naturaleza. El Derecho Natural, entendido como las normas de-

rivadas de la racionalización de la rea lidad misma, en el contexto del nuevo Sistema de 

Derechos, mexicano, se convierte en la única brújula vá lida, comprobable y objetiva 

que nos puede llevar a ese Estado de Derecho, a ese imperio de la Ley, pero de la Ley 

justa y objetiva, del que hablábamos arriba. 

Es por ello que esta iniciativa, respaldada por cientos de miles de firmas de ciu

dadanos comprometidos con su país, llama la atención de este Poder Legislativo, hacia 

algunos vacíos y fugas de claridad en nuestra Ley Suprema, en relación precisamente 

a los Derechos Humanos. De antemano sabemos, junto con el gran doctrinista en la 

materia, Bosch, que en el tema de los Derechos Humanos, el gran problema es su de

finición; sin embargo, nos parece claro y urgente, que la definición de derechos funda-
. . 

mentales como la vida, y los relacionados con el matrimonio y la familia , no deba ser 

dejada al arbitrio de la interpretación, ni siqu iera la judicial, pues si algo tan básico y 

fundamental como el derecho a la vida, supuesto de todos los demás derechos, no es 

clara y racionalmente definido en nuestra Ley Suprema, cuál otro derecho podría serlo; 
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y si la célula fundamental y primera micro-sociedad de cualquier Estado, la familia, no 

es garantizada y protegida en su fundación, existencia y desarrollo, sino que por el con

trario, el Estado la convirtiera en moneda de cambio de diversa índole, ¿qué sustento 

social, generacional, político o cultural -no digamos ya cívico- nos queda? 

Conforme lo anterior, es que esta iniciativa ha querido centrarse en esos dos 

temas, que confor_me al Derecho Natural y la esencia m.isma de los Derechos Huma

nos, siguen siendo los grandes acreedores del Estado Mexicano y de nuestra Constitu

ción: el derecho a la vida y la protección del matrimonio (natural) y la famil ia. Del análi

sis de ambas realidades, propias de todo ser humano, y debidas potencialmente a todo 

ser humano desde el primer inicio de su existencia, deberá seguirse y conclu irse, la 

m~turaleza de la protección que habrá de dárseles. Tomaremos pues, como punto de 

partida lo anterior, para recorrer la presente exposición de motivos', analizandq ambos 

temas. 

l. EL MATRIMONIO 

El matrimonio como unión de hombre y mujer para formar una familia es anterior 

al derecho, (Poema de Gilgamesh, Torá, llíada, Cantar del Roldán, toda la literatura 

u11iversal del renacimiento, clasicismo, romanticismo, etc.). 

Con base en el Pandectas o Digestum, los Códigos Napoleónicos configuraron 

el derecho de tradición occidental de orientación positiva. Desde entonces y hasta la 

fecha, se creó un contrato y posteriormente una institución, el matrimonio, con un bien 

jurídico protegido muy claro: 

> Tutelar la unión libre y voluntaria.de un hombre y una mujer. 

> Dar certeza juridica a los derechos y obligaciones derivados de~ vínculo. 

> Proteger a los descendientes. 



>- Dotar de seguridad jurídica a la patria potestad. 

>- Proteger el patrimonio de ambos, así como el familiar. 

El concepto de las instituciones jurídicas se determina por sus requisitos y por 

las obligaciones y derechos que genera. 

Al "inventar" una institución, el derecho inventa ropa que viste realidades ya exis

tentes, bienes jurídicos protegidos. Según ese presupuesto, la institución del matrimo

nio se refiere al bien protegido mediante su definición. Tienen pues una esencia, una 

diferencia específica, una naturaleza jurídica, que si la modificamos, estaríamos refi

riéndonos a otra institución distinta, pero no a esa. 

Las instituciones - creadas por los doctrinistas- se insertan en las legislaciones, 

generando consecu'encias jurídicas. En ocasiones se pueden modificar algunas conse

cuencias, pero no la esencia. Al modificar la esencia, se elimina dicha institución y se 

procede a otra. 

Si por necesidades reales de la sociedad, se deben proteger determinados bie

nes jurídicos, se crea una nueva institución, pero sin destruir la anterior, pues al elimi

narla; quedarían desarropados los bienes jurídicos que protegía. Ejemplo: condominio

copropiedad; testamento-legado. 

Si un pequeño sector de la población quiere obtener consecuencias jurídicas, se 

revisan las leyes (código fiscal, seguridad social, contratos, legados, joint venture, etc.), 

-que en el caso que nos ocupa se ha dado precisamente un fuerte avance en dicha 

revision-, mas no se alteran las instituciones ya existentes. 

No existe discriminación jurídica cuando una persona no cumple los supuestos 

para lograr consecuencias de derecho. Es como pretender que se discrimina un niño si 

no se le da su licencia de conducir; o a un joven por no permitírsele cobrar pensión de 

adulto mayor; o el derecho al libre tránsito, por las pistas de un aeropuerto. 
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El princ1p10 de igualdad y no discriminación exige no ignorar qiferencias 

relevantes. La unión hetera es estructuralmente fecunda. La unión horno es estructu

ralmente estéril ; por lo tanto, las uniones hetera son socialmente relevantes; las horno 

no. (a relevancia de particular). 

La sexualidad es una cuestión privada ligada a la intimidad de cada persona; lo 

que tiene de relevancia social lo asume el derecho sobre lo objetivo, lo constatable; la 

diferencia de sexos, como hecho jurídico lo es, la tendencia sexual no, por lo que es 

error basar el matrimonio en preferencias sexuales, lo que es sólo subjetivamente 

determinable. 

LQ institución "matrimonio" no supone un juicio de valor acerca de las uniones 

homosexuales; tampoco llamar matrimonio, que era ya unión heterosexual antes del 

derecho, convierte a una unión homosexual en unión heterosexual. 

Habría discriminación si al homosexual se le impidiera radicalmente contraer 

matrimonio con cualquier persona, por el hecho de ser homosexual, lo que no ocurre: 

puede casarse cuando quiera, en matrimonio, que ya está definido. 

Sustentar el _matrimonio en "quere.r" porque se tiene afecto y vivir bajo el mismo 

techo, y así sustentar que con eso ya necesariamente podría casarse con él, equival

dría a quejarse de discriminación cuando a un hombre se le impida casarse con una 

mujer a la que quiere, y ese impedimento se diera solo por el hecho de que es su her

mana o hija; o a la mujer que no la dejan casarse con el hombre al que quiere por la 

simple razón de que él o ella o ambos ya están casados. 

El derecho a la igualdad no significa colocar a todas las personas en todos los 

supuestos de derecho para lograr ciertas consecuencias jurídicas, ni significa que todas 

las instituciones jurídicas deben amoldarse o destruirse en aras de la igualdad. 
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Lo más grave de todo esto es que el invento del libre desarrollo de la personali

dad y el tabú manipulado de la no discriminación, están siendo usadas contra todo un 

sistema jurídico cuyos engranes repercutirían en otras áreas: la niñez, la educación, la 

familia, etc. todas ellas esenciales. 

El derecho natural de los principios universales para que el Matrimonio sea entre 

hombre y mujer, es un derecho humano ya que es el único medio natural que permite 

la reproducción de la raza humana, así como se ha demostrado histórica, antropológi

ca, sociológica , filosófica, biológica, médica, psicológica y psiquiátricamente, que el 

Matrimonio desde su definición es entre hombre y mujE?r, aunado a los tratados y de

terminaciones jurídicas internacionales se confirma que el Matrimonio es entre hombre 

y mujer, sin menoscabar a persona alg~na. 

De lo anterior se tiene la necesidad de seguir reconociendo y precisando la im

portancia del Matrimonio en estos términos para proteger los derechos de la famil ia y 

sus miembros, precisando usar en nuestra Carta Magna estos derechos históricos fun

damentales de los mexicanos. 

El Matrimoriio, una institución esencialmente heterosexual y monogámica. 

Basta con revisar la doctrina sobre la definición de esta institución, para estable

cer que la que predomina casi en su generalidad es la que considera el matrimonio por 

esencia heterosexual y que una unión homosexual no cabe bajo la forma de unión ma

trimonial, si bien existen posturas contrarias; pero éstas son minoritarias. 

De las numerosísimas definiciones que la doctrina civil ha real izado respecto del 

matrimonio, se ha ofrecido una definición basada no sólo en una opción sobre la natu

raleza jurídica del matrimonio sino que se ha recogido el elemento sexual; el requisito 

de la heterosexualidad aparece con toda naturalidad como' un elemento indiscutible. 



\ Cabe citar, entre otras muchas, desde las más antiguas a las act1:Jales y a modo de 

ejemplo, las siguientes: 

- "El matrimonio es un negocio jurídico bilateral y formal por el que un hombre y una 

mujer declaran su voluntad de constituir una relación estable de convivencia ple

na". O"Callaghan1. 

- "Unión estable de un hombre y una mujer dirigida al establecimiento de una plena 

comunidad de vida". Moro y Sánchez2. 

- "Sociedad del hombre y la mujer que se unen para perpetuar su especie, para ayu

darse, socorrerse mutuamente, para llevar el peso de la vida y compartir su común 

destino". Borda3. 

-"Unión legal de un hombre y una mujer que se encamina a una plena comunidad de 

vida y funda la familia". Albaladejo4 

- También, la Real Academia de la Lengua Española define al matrimonio como: 

"Unión de hombre y mujer concertada mediante determinados ritos o forma lidades 

legales"5; 

y así, sucesivamente, podemos seguir enumerando más. 

Lo más .destacable de estas definiciones -unáni.mes en cuanto a este punto- es 

que son doctrinales, científicas; son definiciones que no se ~acen partiendo de una de-
. . 

terminada regu lación legal ni haciendo glosa del momento legislativo, lo que significa 

1 O'CALLAGHAN, Xavier. (2001 ). Compendio de Derecho Civil. Tomo 4: Derecho de Familia. En: 
http://vlex.com/vid/215562 
2 Moro Almaraz, Ma. Jesús y Sánchez Cid, Ignacio, LECCIONES DE DERECHO DE FAMILIA, Ed Colex, 
Madrid, 2005. 
3 BORDA, Guillermo, TRATADO DE DERECHO CIVIL. Pamilía, Abeledo Perrot, 1984, Buenos Aires, t.1. p. 47. 
4 Abaladejo Garcia, M: DERECHO CIVIL 1, vol 1º, Barcelona, Boschi, 2002 
5 http://dle.rae.es/?id==OdQHkYU 
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que cuando desde la ciencia del Derecho se indaga en la naturaleza jurídica de la insti

tución matrimonial, la heterosexualidad surge con toda naturalidad y si se da 

la hipótesis de la unión homosexual lo es o para remarcar su insostenibilidad o como 

cuestión que puede ser objeto de debate y polémica, menos como tema central pen

diente de regulación del Derecho de familia y específicamente de la institución del 

matrimonio. 

Matrimonio y uniones homosexuales son realidades diferentes, conforme a lo 

expuesto, designar a una unión homosexual con el nombre de matrimonio es empobre

cedor y ocasiona confusión, porque se designan con el mismo nombre dos realidades 

que son diferentes y sus consecuencias son a todas luces contraproducentes pues en 

la lógica de un matrimonio entre personas del mismo sexo la descendencia siempre se 

basaría en la extramatrimonialidad de la filiación, tanto en el caso de uniones entre mu

jeres como, con mayor razón, entre hombres. 

El matrimonio per se es una institución esencialmente heterosexual y monogá

mica, por lo que el matrimonio entre personas del mismo sexo, tendría como efecto 

jurídico inmediato la desnaturalización de la institución del matrimonio, al trastocarse 

sus fines primordiales: la procreación para garantizar la perpetuidad de la especie hu

mana y la adecuada educacíón de la prole con roles masculino y fem~nino difer~ncia

dos: al transformarlos en fines meramente asociativos, asistenciales, afectivos o sexua

les; afectando todo el régimen de protección del que goza actualmente la institución del 

matrimonio. 

Los efectos sociales de la redefinición de la institución del matrimonio, por la le

galización del matrimonio entre personas del mismo sexo, sería fundamentalmente el 

debilitamiento de la institución del matrimonio, como consecuencia del debate y con

frontación de la so~iedad por el resquebrajamiento, desvaloración, y perversión de la 

institucíón del matrimonio basado en la complementariedad y paridad de los dos sexos. 
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fara el mexicano según un estudio de la UNAM mostrado en la siguiente grafica 

la familia ideal es: 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN, SEGÚN ELTIPO DE FAMILIA 
QUE CONSIDERA IDEAL Y DE CUAL UNA PERSONA DEBE ASPIRAR A FORMAR 

PARTE 

TIPO IDEAL QE FAMILIA PORCENTAJE 

Una·.familia integrada por la madre, el padre y los hijos 
71.8 

Una familia integrada por dos madres o dos padres y 
los hijos 3.1 

Una familia en la que conviven va rias gen~rac iones, 

incluyendo los abuelos 12.3 

Una familia integrada por los padres sin los hijos 
1.1 

Otro tipo de familia 
0.8 

No existe un tipo ideal de familia 
9.7 

No contesto 
1.2 i 

TOTAL 100.0 
' 

Es innecesario describir la conclusión emanada de la anterior gráfica. L~ familia ideal, 

en la percepción de tres cuartas partes de la población mexicana (independientemente 

de su religión, sexo, escolaridad, etc. ),. es la llama<;ia "tradicional", o más bien, natural. 

No por nada se da una percepción tan generalizada, y sería sumamente imprudente 

por parte del estado, ignorarla. 
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Según el Convenio Europeo.de Derechos Humanos6 y la interpretación del Tri

bunal Europeo, no exist~ el derecho al matrimonio homosexual ni a que tales uniones 

adopten menores A mayor abundamiento, se debe destacar que al igual que los trata

dos internacionales de derechos humanos que gozan de jerarquía constitucional, el 

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) posee una norma que hace referen

cia al derecho de todo hombre y mujer de contraer matrimonio. 

Su artículo 12 dice: "A partir de la edad núbil, el hombre y la mujer tienen dere

cho a casarse y a fundar una familia según las leyes nacionales que rijan el ejercicio de 

este derecho"7. En base a dicha norma, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en 

adelante, TEDH) ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre la regulación del matri

monio entre personas del mismo sexo. Conviene señalar que se trata del tribunal inter

naeional más importante en materia de derechos humanos. Los principales casos de 

este tribunal versaron sobre pedidos de transexuales que, luego de realizadas las 

cirugías pertinentes, solicitaron contraer matrimonio, el cual en Derecho interno les fue 

denegado de conformidad a la legislación local por referir éstas a la unión entre varón y 

mujer. La jurisprudencia del TE~H ha sentado las siguientes interpretaciones: 

• El derecho "a casarse" que se tutela en el CEDH es el derecho del varón a casarse 

con la mujer, y el de ésta a casarse con aquél; 

• El derecho a "fundar una familia" no implica el derecho "a adopta(', con indepen

dencia de las regulaciones nacionales qLJ~. razonablemente se establezcan. 

El primer antecedente es Marckx v. Belgium (1979) , en donde el TEDH resolvió 

que no se deriva del citado artículo 12 que los efectos feg_ales del matrimonio deban 

aplicarse a situaciones comparables al matrimonioª. 

6 http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_ SP A pdf 
7 fdem, pág. 12 
8 ECHR, Marckx v. Bélgica, Judgment of June 13, 1979, Series A no. 31 
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Más detalladamente y con posterioridad, .el TEDH resolvió diversos casos donde 

se demandó al Reino Unido por violación del derecho a contraer matrimonio de transe

xuales con personas de su mismo sexo biológico. 

Esos precedentes fueron Rees v. United Kingdom (1986)9 , Cossey v. United 

Kingdom (1990)1º y Sheffield y Horsham (1998)11 . La respuesta del TEDH en todos 

el los fue que la regulación efectuada por Reino Unido no era violatoria del Convenio 

Europeo y que el art. 12 jnvocado por los demandantes sólo se reforía al matrimonio 

heterosexual, es decir, a la unión entre varón y mujer. Por otro lado, en Fretté v. Fran-. . 
cia (2002)12, el Tribunal sostuvo que no existía "corno ta l, un derecho a adoptar". 

Cori relación a esto el único derecho protegido por el Convenio Europeo de De

rechos Humanos, en su artíc.ulo 913, era el derecho al respeto de la vida familiar. Éste 

presuponía la e:;(istencia de µna familia, por lo que no podía, por sí mismo, "proteger el 

simple deseo de fundar una familia" . En consecuencia, la decisión de Francia de prohi

bir las adopciones por homosexuales era una manera adecuada de tutelar los intereses 

del niño. En síntesis, el TEDH ha entendido que el Conv~nio Europeo de Derechos 

Humanos no consagra un derecho humano al casamiento entre personas del mismo 

sexo Y. que el no legislarlo no constituye una omi!?ión de regulación que viole el tratado 

internacional. 

Asimismo, el TEDH ha interpretado que no hay un derecho a adoptar por parejas 

del mismo sexo que pueda estar tutelado por los arts. 9 o 1214 CEDH. 

La naturaleza del matrimonio impide legalizar el "matrimonio" homosexual, y ha

cerlo le haría perder sus caracteres jurídicos identificatorios. 

9 ECH R, Rees v. the United K.ingdom, Judgment of October 17, 1986, Series A no. 106. 
1º ECHR, Cossey v. the United Kingdom, Judgment of September 27, 1990, Series A no. 184 
11 ECHR, Sheffield and Horsham v. The United Kingdom, 1998-V, no. 84. 
12 ECHR, Fretté v. France, Judgment of February 26, 2002, Reports 2002-1 
13 http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_.SPA.pdf 
14 idem 



Por otra parte, aun cuando se interprete que de las cláusulas antes descritas 

nada se infiere acerca del carácter heter~sexual del matrimonio, hay espacio constitu

cional para sostener sin mayor explicación que el matrimonio regulado en nuestra ley 

de fondo responde al que obra en la naturaleza y la conciencia general, esto es, el con

traído entre dos cónyuges, sin que hiciese falta que el constituyente lo hubiere explica

do. En efecto, aún pese a la hipotética inexistencia de límites constitucionales, los insti

tutos jurídicos siempre tienen un contenido del que se parte para toda regulación, sin 

que el legislador, pese a poder, deba alterarlo haciéndoles perder su recognoscibilidad 

jurídica. Por ello es que: moviéndonos en la probabilidad de que el matrimonio sea una 

figura cwya «configuración institucional concreta se difiere al legislador ordinario», la 

cuestión radica en determinar si al no fijarse «más límite que el del reducto indisponible 

o núcleo esencial de la institución que la Constitución garantiza», dicho núcleo o ima

gen maestra, en este caso, del matrimonio, resulta recognoscible con la reforma anali

zada . 

Si el dato de la heterosexualidad se ha dado como evidente, obvio, consustan

cia l es algo que, guste o no, debe tener una razón, un alcance y significado. Hay que 

insistir en que a lo largo del tiempo habrán cambiado las formas de matrimonio, los re

quisitos para contraerlo; habrá diferencias en cuanto a sus accidentes, se habrán 

diseñado figuras jurídicas basadas en la aproximación analógica al matrimonio (unio

nes de hecho)1 etc., pero lo que siempre permanece es su carácter heterosexual, de 

ahí que una reforma que afecte a este núcleo identificador conllevaría el riesgo de mo

dificar una institución jurídica hasta el extremo de hacerla perder su recognoscibilidad 

en Derecho. 

El interés público y las funciones del Derecho. 

Este debate sobre el matrimonio homosexual, en buena medida, se funda en 

distintos argumentos que aluden al interés público que los sustenta. Y es que existe 
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una necesidad de interés público de toda intervención legislativa. En efecto, el interés 
' 

público constituye la justificación básica de la intervención estatal: si no hay interés pú

blico, el Estado no debe intervenir. 

> El derecho no está pfiía proteger afectos sino instituciones: no es de interés pú

blico la amistad y los afectos sexuados heterosexuales u homosexuales de los 

ciudadanos, aunque formen parte de lí=! r.ealidad social. Luego, no hay legislación 

ni debería habérla al respecto. Las situaciones ~e interé~ p~frimonial que se de

riven de dichas relaciones particulares, tienen en nuestro régimen legal vigente 

vías de prevención y de reparación: sociedad de hecho, donaciones, testamento, 

renta vitalicia, etc. 

> Un deseo n.o es·un derecho: hay muchos amores sinceros que no tienen ninguna 

ventaja. No parece claro por qué el amor que se profesan las uniones homose

xuales se diferencia de. otros, mereciendo semejante. beneficio legal. L~ unión. 

homosexual es un caso de r~lación afectiva con contenido sexual, pero sih 

consecuencias sociales relevantes derivad¡¡i.s de su propia constitución. 

Desde este punto de vista, n.o interes~ al Derecho. El Estado debe tutelar la 

continuidad y la supervivencia de la sociedad y no los vaivenes del "afec

to" humano, ya que si. éste último fuera el valor tutelable nada impediría en 

el futµro la legalización de otros tipos de uniones como la poligamia o po· 

liandria, el poliamor, el incesto y aún el bestialismo (unión de un hombre y 

un animal). 

> Legislar sólo sobre lo importante: no corresponde al legislador regular legalmen

te todas las relaciones humanas afectivas (v.gr. , amistad, compa~erismo u otros 

afectos ~exuados) dentro de una sociedad, porque no en todas existe un interés 

público. Sólo debe ocuparse de las funciones sociales estratégicas, donde hay 

in~erés público relevante. El niodelo matrimonial no pretende la protección de 

simples relaciones asistenciales, amicales o sexuales; lo que pretende es, ade-



más, un estilo de vida que asegura la estabilidad social, la estructuración de la 

familia y el recambio y educación de las generaciones. 

> El Derecho no es un regulador de todos los hechos, sino que debe regular y pro

teger las instituciones en las que hay un interés público imperativo. 

No existe el derecho constitucional al matrimonio homosexual, porque el derecho 

al matrimonio presupone la existencia de bases familiares (esposo, esposa, padre, ma-
. . 

dre, hijo, hija) que están ausentes en la unión homosexual. 

Por eso el art. 4 de la Constitución15, que irnpone a los poderes públicos la pro

tección integraf de la familia, no protege el simple deseo de fundar una familia al mar

gen del bien humano y los bienes sociales. Dar carácter matrimonial a la unión ho

mosexual desvaloriza a la famil'ia y a la propia institución del matrimonio, y resul

taría violatorio de los arts. 1 Y 4, de la Constitución, junto a los concordantes de 

los tratados internacionales con jerarquía constitucional, los cuales brindan ex

presa protección a la familia por parte de la sociedad y el Estado, tales como la 

Declaradón Universal de Derechos Humanos (arts. 16 y 25) 16 y la Convención Ameri

cana de Derechos Humanos17 (arts. 17 y 19), entre otros. De la misma manera, el inte

rés superior del niño, de jerarquía constitucional en virtud de la Convención de Dere

chos del Niño, lleva a que no se pueda rec.onocer un derech'o al matrimonio homose

xual. La razón es que el carácter matrimonial de una unión implica por esen.cia tener la 

aptitud para adoptar. Pero una pareja del mismo sexo perjudicaría seriamente al niño, 

pues no va en pos de S\.J interés superior. 

Luego entonces, toda unión homosexual no puede ser nunca un matrimonio, ya 

que esa unión no puede adoptar por imperativo constitucional, que pone el interés del 

niño como ?Upremo. No existe el derecho constitucional a adoptar por parte de parejas 

15 http://www.d iputados.gob.mx/LeyesBlblio/pdf/1_250716.pdf 
1ª http://www. u n.org/es/documents/udhr/ 
17 https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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del mismo sexo, sino que existe el derecho del niño a que se tutele su interés superior. 

En este sentido, hay que subrayar que no se trata de ~atisfacer el deseo de la pare

ja del mismo sexo de tener un niño solo por el hecho de no poder procrearlo, 

sino de dar el mejor hogar posible al menor en situación de desamparo. Sumando 

el interés superior del niño a la obligación pública de proteger integralmente la familia, 

se puede ratificar que no sólo la unión matrimonial de parejas del mismo sexb no está 

exigida por la Constitución o los tratados internacionales de derechos humanos, sino 

que la misma es directamente inconstitucional. 

El art. 4 reconoce a la familia como sujeto a proteger. Dicho suj~to tiene una 

identidad, que es la de una unión de dos personas de distinto sexo. Esa unión además 

debe tener ciertas características por la misma realidad de las cosas, de las c~ales la 

primera es la diferencia sexual. Si dicho ente no posee sus características propias, es 

otra cosa. En caso de que sea una familia se les otorga las protecciones correspon

dientes, como son las compensaciones económicas familiares. 

Las familias también están protegidas constitucionalmente por los tratados inter

nacionales de Derechos Humanos con jerarquía constitucional. En ~fecto , dichos trata

dos internacionales de derechos humanos coinciden en prescribir que: "La familia es el 

elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la 

sociedad y ~el Es~ado." 

Así puede vérse expresamente. en e! art. 16.3 de la Oeclaración Universal de 

Derechos Humanos, en el art. 17.1 de la Convención Americana de Derechos Huma

nos, en el art. 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura

les y en el art. 23. 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

También se trata unánimemente a la familia como · una institución natural que 

debe ser defendida en las siguientes normas de tratados internacionales de derechos 

humanos con jerarquía constitucional en nuestro país: Declaración Universal de Dere-
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chos Humanos (art. 25), Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre18 

(arts. V y VI), Convención Americana de Derechos Humanos -Pacto de San José de 

Costa Rica- (art. 19), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 24); el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (art. 1 O) y Conven

ción Sobre los Derechos del Niño19 (art. 8). 

En síntesis, existe una garantía constitucional de la familia, que siempre ha sido 

pensada y concebida por el constituyente como familia formada por una unión hetero

sexual, abierta a lc;>s niños. A esto se suma la protección a la infancia que se prevé en 

la Constitución Nacional, con las cuales cabe deducir que el constituyente siempre 

pensó en la familia basada en la unión heterosexual. No se entendería de otra forma. 

No existe, en consecuencia, el derecho al matrimonio homosexual, porque el 

derecho al matrimonio presupone la existencia de bases familiares (esposo, esposa, 

padre, madre, hijo, hija) que están ausentes en la unión homosexual, y por eso el art. 4 

de la Constitución no protege las uniones homosexuales, ni el simple deseo de fundar 

una familia . 

Con referencia a estas ideas de la relación entre matrimonio, familia, bien social 

y Estado, conviene tener en cuenta lo siguiente: 

> La familia es una institución preexistente al Estado, que merece su reconoci

miento y protección por parte de éste en función a los intereses públicos y con

secuencias sociales que cumple. Son interesantes las conclusiones de WARDLE 

a este respecto, quien demuestra que el matrimonio es la institución social más 

antigua: es literal e-históricamente una institución pre-legal, anterior a la existen

cia del Estado. En efecto, mientras que las familias pueden existir sin el Estado, 

no puede predicarse lo mismo respecto de la~ uniones. de personas del mismo 

1ª http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp 
19 http://www.ohchr.org/SP/Professionallnterest/Pages/CRC.aspx 
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sexo. Y por eso al matrimonio se vinculan intereses públicos y consecuencias 

sociales de la más alta trascendencia20. · 

El matrimonio entre varón y mujer es el que mejor ·sirve a los intereses públicos y 

al bien común de la sociedad. La unión de un hombre y una mujer es única, y rad ical

mente distinta a la unión de las parejas de mismo sexo. Particularmente, dicha unión es 

per se capaz de transmitir la vida y de servir al interés estatal comprometido en la pro

creación de la especie y de las nuevas generaciones de mexicanos. Es decir que, si 

bien puede existir procreación fuera del matrimonio, la historia demuestra que las so

ciedades han buscado siempre proteger el vínculo · existente, natural y culturalmente, 

entre el matrimonio y la procreación; porque de esa manera se sirve mejor a los intere

ses públicos relacionados con: 

> la perpetuación de la especie; 

> la salud pública y la asistencia social; 

>el vínculo entre la procreación y la responsabilidad sobre los hijos; y 

> la protección del orden social promovido por la institución que sirve de mejor 

manera al interés estatal de reproducción responsable. 

Existe un interés del Estado en promover el matrimonio heterosexual, ya. que es 

un valor positivo, mientras que el vínculo homosexual es una cuestión del ámbito priva

do de las personas~ la unión matrimonial se apoya en valores positivos, los que se en

cuentran recogidos en nuestra Constitución, el principal de los cuales el valor de la fa

milia. la unión matrimonial heterosexual es un valor positivo, mientras que la unión ho

mosexual es un valor neutro; una manifestación indiferente de la pareja que decide 

cohabitar según sus preferencias sexuales, pero que no puede pretender ni celebrar el 

acto de matrimonio ni tampoco acceder al estado matrimonial que es un estado prote

gido por el Derecho. 

20 WARDLE, Lynn D., "The Attack on Marriage As the Union of a Man anda Woman", 83 N. Dak. L. Rev. 
1365-1391 (2007) 
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La familia matrimonial está reservada sólo a personas de distinto sexo, y ello 

dignifica a la persona hum·ana y fundamenta la sociedad, sin que por ello deje de haber 

un reconocimiento ético jurídico de la igual dignidad de cada persona humana, ya que 

dicha limitación.no tiene por objeto agraviar, ni violentar a. nadie, ni implica menoscabo 

alguno. 

El Estado tiene un justo interés en preservar el orden familiar, y es por ello que 

las normas de Derecho de familia son de carácter imperativo. Dentro del matrimonio 

heterosexual como lo conocemos existen infinidad de normas de las cuales los contra

yentes no pueden disponer. Esto se debe a que el Estado con dichas normas protege 

las funcionés sociales que la-familia tiene dentro de la sociedad. El matrimonio funciona 

así: el que no lo quiere o no lo entiende no tiene porqué casarse. Por ello, la diferencia

ción es justa . En este ámbito distinguir no es discriminar, es hacer justicia a la realidad. 

El Estado tiene la obligación de protección y promoción del vínculo matrimonial 

que se asienta entre un hombre y una mujer, que contribuye a la formación de la familia 

que está tutelada con especial predilección en la Constitución y en los tratados interna

cionales: 

El Estado está cuádruplemente obligado a promover el matrimonio: 

a) por el mandato constitucional de protección de la niñez; 

b) por los instrumentos que establecen reglas de protección especial a la mujer; 

c) por el mandato constitucional de protección de la familia; y, 

d) por el deber de velar por el bien común. 
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11. LA FAMILIA 

Fundamento biológico en desarrollo ~exual del hombre y la importancia de la con

ducta parental 

La ciencia aporta date>s que sustentan que la familia juega un papel de suma impor

tancia en el desarrollo de los individuos y por consecuente de la humanidad. En primera 

in~tancia los vínculos parentales ~on determinantes en la formación de un individuo, la mi

tad de la información genética la· aporta el padre y la otra mitad, la recibimos de la madre. 

La unión de los dos gametos, (XY y XX) activan procesos moleculares de genes ligados· al 

cromosoma "Y'' paterno que desencadena procesos hormonales que culminan en la pro

creación de un varón y una mujer. Sin embargo él desarrollo sexual, no está limitado a la 

diferenciación de las gónadas, es el resultado de la integración funcional del eje hipotá

lamo-pituitaria-adrenal-gonadal, el eje de la reproducción, e l cual coord ina conducta 

con fertilidad ; y es la la interacción de diversos· factores del desarrollo como la expe

riencia , las hormbnas, los genes, los neL,Jrotransmisores/neuromoduladores, de tal ma

nera que la conducta pí3rentaí se aborda con diferentes vertientes de la endocrinología, 

las neurociencias, la anatomía, la psicología y la etiolog í'a (Numan M., lnsel T.R., 2003) 

Ver anexo 1. 

El compromiso de los padres es de vital importancia aun antes de la procreación de 

los hijos, en principio porque la vinculación de la madre con el hijo en la matriz durante el 

embarazo y la la.ctancia, determina el crecimiento físico del hijo, el desarrollo de su cere

bro y por tanto de su comportamiento. El estatus nutricional de la madre es deten-ninante 

en el desarrollo del hijo, debido a que hay un rápido crecimiento del cerebro (por neurogé

ne'sis, migración neuronal, sinaptogénesis, mielinización, etc.) así como de la activación del 

sistema inmune; cuando por condiciones adversas, el bebé én formación no le llegé;l el 

aporte nutritivo adecuado en útero y/o al nacer es separado de la madre y aislado del con-

texto materno, tiene consecuer:icias en tamaño, peso y aumenta el riesgo de desarrollar 

enfermedades crónicas. L~ desnutrición materno infantil se ha reportado como un proble

ma de salud pública, que contribuye a más de un tercio de la mortalidad infantil y mas de 
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10% de la carga global de enfermedad (Black R. E., y col. 2013; Rivera JA, y Col., 2015 ). 

De igual manera infecciones virales durante la gestación, alter13n los procesos inmunológi

cos en los hijos, constituyendo factores de riesgo para desordenes de autismo y esquizo

frenia (Estes ML y McAllister K, 2016). 

La conducta maternal es una conducta instintiva que asegura la subsistencia y la 

continuidad de la especie. Las interacciones madre-hijo, producen cambios estructurales 

y funcionales, en la madre, no soló del cerebro y la glándula pituitaria, también el híga

do, el timo y el tejido mamario y le dan la capacidad para percibir los estímulos prove

nientes del niño y responder a ellos adecuadamente en el cuidado de su bebé; y de 

igual manera influyen en la formación del cerebro infantil, proporcionando, las bases del 

desarrollo neurobiológico y socio afectivo (Levy F, 2016; Bridges RS, 2015; 2016). Se 

ha reportado que el vinculo materno-infantil, los cuidqdos parentales y el apego infantil 

en etapas escolares constituyen y construyen parte del contexto social que afecta a 

largo plazo las conductas relacionadas con su futura paternidad, de modo que si en la 

infancia se tiene un clima emocional positivo y consistente con la madre, aumenta la 

probabilidad de que cuando sean padres tengan conductas de cuidado sensibles y de 

calidad hacia los futuros hijos, dado que las consecuencias de esta vinculación rnadre

hijo pueden transmitirse a las siguientes generaciones (Champagne F., 2013; Kunda

kovic M y Champagne F., 2015). Se ha propu~sto que la expresión del cuidado ma

terno, que se pr~grama durante la vida prenatal, después del nacimiento y durante todo 

el desarrollo de adulto, son el resultado d.e factores genéticos, epigenéticos y de la ex

periencia conductual que pueden interferir o fortalecer la aptitud materna (Bridges RS., 

2015). 

Así, la vinculación af~ctiva entre madre-hijo representa una relación recíproca, fa-. 

vorable y significativa entre ambo~. Si la vinculación materna con el hijo se altera puede 

generar consecuencias negativas del desarrollo emocional, cognitivo, del lenguaje, 

adaptación social y temperamento entre otras. Si se agrava este vinculo materno

infantil, el bebé es expuesto a la agresión materna, con riesgo de negligencia g.rave, 
' . 

abuso y maltrato, con consecuencias físicas, emocionales y psicopatológic;;;is (Numan 
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M., lnsel TR, 2003; Pal<;icios-Hernández, B., 2016). Este hecho, representa un reto para 

la educación de la población que incida en la salud mental materno-infantil y debería 

incidir en políticas que apoyen no sólo a la madre y al niño, también al padre en todos 

sus contextos más próximos, desde antes del embarazo y tras el nacimiento. Así mis

mo de un trabajo interdisciplinario entre los profesionales de la .neurociencia, la educa

ción y las políticas sociales que posibiliten una mayor comprensión acerca de la neuro

plasticidad cerebral que acompaña la reproducción y la maternidad-paternidad humana, 

los cambios psicológicos y sociales asocia~os, que intervengan sobre el contexto del 

desarrollo infantil y del ser humano (~scolano-Pérez E., 2013). 

Lo anterior coincide totalmente con nues~ra legislación, que en su artícu lo 4 cons

titucional, manifiesta: "El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia" (Diario Oficial de la Federación publicado el 

13 de diciembre de 1974). 

La C'onstitución de un pueblo debe buscar la protección de la sociedad, el creci-. 
miento adecuado de sus miembros, esto solo se puede lograr teniendo familias sanas 

que contribuyen a la madurez y desarrollo de la nación. 

Por esta razón lo que debe hacer la Constitución Política de un pueblo es garan

tizar, de la manera más amplia y completa posible, el desarrollo y crecimiento de los 

miembros de la sociedad, por tal motivo la familia reviste un valor vital en su tutela y 

cuidado ya que es el medio natural biológico, histórico antropológico, sociológico, mé

dico, psicológico y científico que permite el sano· crecimiento de las personas. En este 

sentido, no podría ignorar ef Estado, la composición misma del tejido social en el que 

viven sus gobernados, en el cual, predominan considerablemente, y sigue a la alza, la 

población que vive en una estructura matrimonial, como se muestra en la siguiente figu

ra :21 

21 Diagnóstico de la Familia Mexicana, Sistema Nacional DIF, 2005. 
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La familia es la "Célula vital de la sociedad" que tiene su núcleo en el matri

monio entre hombre y mujer permitiendo procrear la especie humana, forrnando a los 

miembros de la sociedad, dando crecimiento a los mismos, permitiendo tener ciudada

nos sanos y fuertes que construyen una nación prospera, porque nos interesan nues

tros hijos. 

Se deben conservar nuestras instituciones sociales, siendo la principal de ellas 

la Familia que tiene como fundamento el matrimonio entre hombre y mujer conforme al 

derecho natural y dándole al mismo la protección de los derechos humanos y los 

tratados internacionales, ajustándonos a nuestros principios y valores como nación. 

El Derecho a la vida, que tutela un valor sublime que le permite al ser humano 

disfrutar de la existencia, va estrechísimamente ligado al matrimonio y la familia, pues 

solo se puede dar una vida, mediante la unión entre un hombre y una mujer, dándole 

en la familia la protección no solo legal, psicológica, sana en todas sus formas, sino 

espiritual. 
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El completo acuerdo de que la familia, como elemento básico de la sociedad y 

medio natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en particular de 

los niños y niñas debe recibir la protección y asistencia necesaria para poder asumir 

plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad. 

La familia es un concepto que, antes de ser jurídico, es sobre todo sociológico y 

Antropológico. Desde esa perspectiva, Anthony Giddens22 explica que una familia "es 

un grupo de personas ~:iirectamente ligadas por nexqs d~ parentesco, cuyos miembros 

adultos asumen la responsabilidad del cuidado de los hijos"; de acuerdo con el mismo 

autor, se puede hablar de "familia nuclear", que "consiste en dos adultos que viven jun

tos en un hogar con hijos propios o adoptados" y de "famil ia extensa", en la cual, "ade

más de la pareja casada y sus hijos, conviven otros parientes, bien en el mismo hogar, 

bien en contacto íntimo y continuo. 

En el análisis de las estructuras del parentesco antropológicamente, predomina 

el enfoque de Claude Lévi-Strauss23, quien desde una perspectiva etnoantropológica 

estructuralista --comparativa y generalizadora-- ve ·en la sociedad, un agregado dé fa

milias elementales, formadas cada una por un hombre, una mujer y sus hijos. Esta pri

macía metodológica de la familia elemental tiene, a su entender, un fundamento epis

temólogico biológico y psicológico. 

Que los sexos se atraigan mutuamente, que una pulsión --en términos psicoana

líticos: instinto mediado por el lenguaje-- les empuje a reproducirse, que otro instinto 

incite a la madre a alimentar y criar a sus hijos, etc., son fundamentalmente hechos 

biológicos del reino de.la naturaleza. 

La familia elemental - la familia nuclear -- basada eh necesidades naturales ven

drá a ser así, el núcleo cultural duro de cualquier organización social, en la historia cul-

22 Giddens Anthony (1995). La constitución de la sociedad. Bases para Ja teoría de Ja· estructuración. Buenos 
Aires: Amorrortu editores. 
23 lévi-Strauss 1988: 12 en Burguiére, André; Klapisch-Zuber, ~hristian e; Segalen, Martine; Zonabend, 
Francoise en Historia de la Familia Volumen 1y11 Alianza Editorial, S.A. Madrid, España Madrid, España 
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tural de la especie humana. Los demás vínculos sociales se reducirían, lógicamente, 

por e~ensión o derivación cultural a aquellos que las consideraciones de orden 

biológico obligan a recor:iocerlos como únicos lazos primigenios, en donde la relación 

progenitor-hijo ocupe el prímer lugar. 

En este sentido, el sistema relacional de cada familia podría variar, pero siempre 

el dato configurador de los diversos subsistemas entre sí, supondrá la existencia de un 

padre, una madre, e hijos, como se muestra en los siguientes gráficos:24 
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24 Diagnóstico de la Familia Mexicana, Sistema Nacional DIF, 2005. 
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La filiación constituye el dato esencial.25 Colocadas unas tras otras, diacrónica

mente, las sucesivas filiaciones forman líneas de descendencia y la realidad de la fami

lia se basa, ante todo, en s1,1 continuidad en el tiempo: los padres procrean hijos, los 

cuales ha rán lo mismo cuando lleguen a adultos. Como institución, la familia refleja es

ta fidelidad lineal que conecta las g~neraciones, en dimensiones longitudinales. Para 

cada individuo es fuente de sus emociones más tempranas y profundas, es el lugar en 

que se forma su ser físico y su personalidad moral, la familia une en térmínos culturales 

emic, por medio del amor, del interés y del deber series de ascendientes y descendien

tes. Las familias podrfan compararse a hilos que la naturaleza debe urdir sobre el bas

tidor para que pueda formarse el tejiqo social, de la sociedad y la cultura . 

Que la sociedad exista no basta únicamente con la u.nión de los miembros. Es . 
necesario, asimismo, que dichos vínculos no corran peligro de aflojarse y romperse en 

este o aquel punto del tejido social. Las redes o estructuras del parentesco no pueden 

difuminarse, so riesgo de colapsar la estructura social. La sociedad sólo permite la per

petuación de las familias en el seno una red cultural artificial --extrasomática o superor

gánica, artificial a las estructuras biológicas- de prohibiciones y obligaciones. 

La constitución de la familia humana en una sociedad no está determinada por la 

designación de una instancia gubernamental, tampoco es solo el resultado de los usos 

y costumbres culturales. La familia humana como se ha conformado desde los comien

zos de su historia, es decir, esposo y esposa (matrimonio), con o sin hijos, corresponde 

con la misma naturaleza del ser humano. 

El matrimonio es la unión plena de un hombre y una mujer ordenada al amor 

mutuo y la coo.peración, con la apertura a la posibilidad de la procreación y la conse

cuente educación de los hij.os propios o adoptados que pueda ha.ber. Este concepto de 

matrimonio, institución primigenia ' de la humanidad, es el que se busca conservar, 

plasmándolo expllcitamente en nuestro sistema constitucional y en nuestro Código Ci-

25 LéviStrauss 1988: 13 en Burguiére, André; Klapisch-Zuber, Christiane; Segalen, Martine; Zonabend, 
Francoise en Historia de la Familia Volumen 1 y 11 Alianza Editorial, S.A. Madrid, España Madrid, Espana 
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vil, y no es casua!, sino que se corresponde con la diversidad originaria entre varón y 

mujer y al modo natural en que se complementan y desarrollan su amor sexuado. 

Por ello, la diferenciación es justa, porque nadie tiene el derecho cons'titu

cional a que una relación no matrimonial sea considerada un matrimonio. 

El Estado no debe confundir el bienestar de su población con los intereses ex

clusivistas o ideologías exóticas, que provengan ya sea de grupos minoritarios dentro 

de su sociedad, o desde afuera, es decir, gobiernos, empresas o colectivos internacio

nales. El Estado mexicano, repr~sentado en sus órganos Legislativos, Ejecutivo y Judi

cia l, debe prevenirse de esta influencia ideológica cuando se encamina a decidir sobre 

cuestiones que en el corto o en el mediano plazó afectarán negativamente no solo a 

determinados grupos ciudadanos, sino a la sociedad en su conjunto. El Estado por su 

carácter laico no puede promover ni en la legislación ni en la educación una ideología 

contrapuesta al desarrollo saludable de la familia e individuos que la conforman. 

Considerando la protección constitucional de la familia y que los tratados inter

nacionales también se encargan de regular algunos aspectos de la misma, y dado que 

por disposición de la propia Constitución son ley Suprema de la Unión y tienen aplicabi

lidad en el territorio nacional, incluso por encima de las leyes federales, vale la pena 

mencionar al menos un par de ejemplos sobre la regulación de la familia como tal en 

este tipo de ordenamientos: 

El Artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos26 establece: 

"1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 

fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimo

nio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

26 http://www. un. org/es/documents/udhr/ 

2R 



2. Sólo mediante libre y pleno consentirryiento de los futuros esposos podrá 

contraerse matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene de

recho a la protección de la sociedad y del Estado. " 

El artículo 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos27 reproduce 

en buena medida el contenido de este concepto, y el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos Sociales y Culturales a su vez dispone en su artículo 10 que: 

"Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente 

para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación 

de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consenti

miento de los futuros cónyuges ... " 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer, en su artículo 928, establece: 

"Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los 

hombres para agquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, 

en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de naciona

lidad del man'do durante el matrimonio cambien automáticamente la naciona

lidad de la ·esposa, la convi~rtan en apátrida o· la obliguen a adoptar la na

cionalidad del cónyuge." 

En la misma tesitura .el pacto de San José en su artículo 1729 también marca 

con claridad lo siguiente: 

z1 http://www.ohchr.org/SP/Professlonallnterest/Pages/CCPR.aspx 
2s http://www.un.org/Womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention. htm 
29 https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 

protegida por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a 

fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para e/Jo 

por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio 

de no discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de 

/os contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 

igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de 

/os cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 

disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 

que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del 

interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a /os hlj'os nacidos fuera de 

matrimonio como a los nacidos dentro del mismo. 

Este tratado internacional es aún más contundente toda vez que el segundo 

numeral claramente reconoce el derecho de un hombre y una mujer para contraer ma

trimonio. Al ser ratificado por México, fortalece la idea del matrimonio entre un hom

bre y una mujer, como fundamento de la institución en nuestro país. 

En e l resto del acervo de tratados internacionales firmados y ratificados por 

nuestro país, no existe en ni uno sólo de ellos, ninguna referencia, ni expresa ni tácita, 

del matrimonio entre personas del mismo sexo. Lo anterior consta, por mencionar al

gunos, en los siguientes tratados: 

:> Convención lnteramericana sobre conflictos de Leyes en materia de Adopción 

de menores, 

:> Convención lnteramericana sobre obligaciones alimentarias, 

> Convención lnteramericana sobre restih,ición internacional de menores, 
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> Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima· para 

contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios, 

> Convención sobre la protección de menores y la Cooperación en materia de 

adopción Internacional, 

> Convención sobre los aspectos Civiles de la sustracción Internacional de Meno-

res, 

> Convención sobre los derechos del niño, 

> Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos del niño relativ·o a la 

venta de niños, la Prostitución Infantil y la utilización de los niños en la Porno

grafía, 

> Convención interamericana sobre la concesión de los derechos civiles de la mu

jer, 

> Convención Internacional para la supresión d~ la trata de mujeres y menores, . . 

> Convención Internacional relativa a la represión de la trata de mujeres mayores 

de edad, 

> Convención sobre la nacionalidad de la mujer casada, 

> Convención sobre los derechos políticos de la mujer, 

> Convención Internacional con objeto de asegurar una protección efic.a4 contra 

el tráfico criminal conocido bajo el nombre de Trata de Blancas; y 

> Convenio para la Repre~ión de la trata de personas y de la explotación de la 

prostitución ajena. 

Como es de observar ni estos tratados ni alguno firmando por México menciona 

que el matrimonio se puede dar entre personas del mismo sexo, de hecho la conven

ción sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer esta

blece que el matrimonio es mujer-hombre. 

Pretendemos la aprobación, siguiendo tendencia13 integradoras de la familia y de 

la forma de ser del mexicano, fortaleciendo sus instituciones bajo el argumento de que 



hay que apoyar a los a la familia natural célula básica de la sociedad. Una reforma 

constitucional que Ve} a favor de la realidad , del derecho natural, del Estado mismo, y 

de los mismos miembros, de todos los miembros, de la sociedad. 

Dado que se pretende legislar en la materia es importante determinar las fuentes 

del derecho y como la inclusión del "matrimonio igualitario" es contrario a dichas fuen

tes: Los juristas coinciden eo señalar que las fue·ntes de la ley se clasifican en: forma

les, reales o materiales e históricas, las cuales dan origen y validez a las leyes30. 

Las fuentes formales son el proceso legislativo que va desde la presentación de 

la iniciativa hasta su promulgación y entrada en vigor, pasando por su discusión y 

aprobación en las comisiones y más tarde en el pleno. También son fuente formal las 

costumbres comerciales y la jurisprudencia. 

Por su parte, las fuentes reales o materiales son los elementos que el legislador 

debe tomar en consideración para formular una ley, como son los éticos, sociales, polí

ticos, relig iosos , cu lturales, antropológicos, entre otros. 

Las fuentes históricas son los antecedentes de la propia ley, tales como el Dere

cho Romano, el rég imen de las instituciones en México según las Constituciones de 

1824, 1836, 1857 y 1917, así como las Leyes de Reforma, la de Relaciones Familiares, 

el Código Civil de 1870, 1884 y el actual. En lo que se refiere a las fuentes rea les o ma

teriales, también es fundamental analizar los principios políticos y democráticos que 

configuran la base filosófica e ideológica de una nación. Los principios condensados en 

la división de poderes, el respeto irrestricto a los derechos humanos, son tan funda

mentales en la idiosincrasia de nuestro pueblo que no pueden ser atacados o contradi

chos en una ley. 

30 García Máynez. Eduardo, Introducción al estudio del Derecho, editorial Porrúa, México, 61 a. Edición. 
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En cuanto a los aspectos éticos, la ley debe expresar un mínimo ético en las 

conductas ciudadanas, es decir que cuando el individuo no respeta una norma moral, 

se debe aplicar una norma jurídica, una ley que obliga al ciudadano falto de ética a 

cumplir con el principio moral infringido. Por ejemplo, en materia laboral, como mínimo 

ético debe respetarse por justicia, el horario de cad<?. trabajador de ocho horas, el pago 

de salario mínimo y suficiente, así como el otorgamiento de las vacaciones. Si el indivi

duo no cumple esos principios morales, se legisla al respecto y por ley se le obliga a 

ser respetuoso de las condiciones laborales de los trabajador~s . 

Si la ley no coincide con la~ fuentes reales o materiales del derecho, no es justa. 

Al respecto, Miguel Villoro'Toranzo3t expresa: 

"El problema de las leyes injustas se plantea cuando los valores morales defen

didos por el Derecho no son 'compartidos por la mayoría de la comunidad. Difiere según 

la mayor o menor extensión y cai'idad de I~ oposición .y también según la mayor O me

nor injusticia que se atribuye a la ley." 

La ley también es inoperante y no debe aplicarse cuando va en contra de las 

costumbres de la mayoría de los miembros de una comunidad. En caso de querer ha

cer cumplir una ley de esta naturaleza, los ciudadanos no están obligados a cumplirla 

por tratarse de una ley injusta (objeción de conciencia y resistencia civil). Existe¡:¡ doc

trinas diversas, opiniones distintas y amplios estudios sobre la injusticia de la ley y su 

posible inobservancia por parte de los simples. ciudadanos. El argumento fundamental , 

no el único, descansa sobre el principio de que la ley está en función del hombre y no 

el hombre en función de ella. Al respectó, Roberto Aspe32 se pregunta: 

"¿Qué debe contener la ley para que todos consideren que son tratados con jus

ticia e igualdad? Dado que la actividad legislativ~ .está en m~nos de hombres y el dere-

31 Villoro Toranzo, !vliguel, Deantologiajurídica, Textos Universitarios, Departamento de Derecho, Universidad Iberoa
mericana., México, 1987, p. 158. 
32 Aspe Hinojosa, Roberto, /ps fines del Derecho Porrúa, México, 2009, pp. 5·6. 



cho positivo es una elaboración humana, el peligro de unilateralidad está latente y el 

riesgo de que la ley sólo refleje los intereses de la mayoría, es real." 

Para crear una ley justa, el legislador debe consultar a los expertos en la· materia 

sobre la que legislará, s~an éstos juristas, sociólogos, psicólogos, médicos, ingenieros, 

etcétera. Asimismo, debe abrir una discusión sobre el tema y revisar la historia legisla

tiva que al respecto se ha dado al pueblo de México: el sólo evitar la palabra familia en 

el contenido de nuestras leyes hace que se desintegren todos los códigos de nuestra 

tradición legal. 

El Tribunal Europeo de derechos h1,Jmanos desconoce validez j uríd ica de matri

monio homosexual 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos dictó sentencia en el caso "Heli Ha

malainen" rechazando la pretensión , para que ese tribunal impusiera el supuesto dere

cho a matrimonio igualitario a un país (Finlandia) que no contempla ta l posibilidad en su 

legislación33 . 

La Corte Internacional (European Court of H~man Rights) estableció argumentos 

que sientan jurisprudencia, y de un devastador efecto para el lobby gay. Explícitamente 

señala el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que en respeto a derecho no puede 

exigir a los países miembros «conceder el acceso al matrimoni9 a las 'parejas del mis

mo sexo». Afirmó el fallo que en los pafses miembros se reconoce el «derecho fünda

mental de un hombre y una mujer a casarse y fundar una familia» , y que se «consagra 

el concepto tradicional del matrimonio como aquel entre un hombre y una mujern . 

33 

http:/ /bÍbliotecacultu rajuridica. com/biblioteca/arxi us/P O F /REDI _VOL_ LXIV _2_2012/02_MANZANO _digital 
.pdf 



Implícitamente con su fallo el Tribunal envía un mensaje a los estados miembros 

al confirmar la importancia de proteger jurídicamente la institución tradicio()al del matri

monio. El Tribunal señaló que las leyes de Uniones Civiles son "suficientes" en el res

guardo de derechos y deberes para parejas del mismo sexo. Con ello confirmó que ju

rídicamente las relaciones entre personas del mism~ sexo no son idénticas al matrimo

nio entre un hombre y una mujer. 

El lobby gay en virtud de su concepto de equidad y dignidad, difunde que el ma

trimonio homosexual igualitario es un derecho humano y denuncia como discriminación 

y homofobia cualesquier ct.iestionamiento a ese concepto. La realidad es que el Tribu

nal Europeo, que no puede ser acusado de homofobia ni sesgo religioso moral, ha re

chazado la aspiración jurídica. Cabe destacar que sólo 1 O de los 47 países miembros 

del Consejo de Europa han regulado sobre el matrimonio homosexual. .. resistiendo así 

la presión' que se establece desde los medios de comunicación y líderes políticos para 

imponer la id~ología de género. 

La Corte Constitucional Italiana encaró hechos casi idénticos tan solo el mes pa

sado. Dicho tribunal también sostuvo en ese caso que las uniones civiles son suficien

tes para proteger los intereses de la pareja homosexual. Asimismo el año pasado la 

Corte Suprema de los E?tados Unidos se negó a decir que el matrimonio entre perso

nas del mismo sexo es un derecho conforme a la Constitución estadounidense, traspa

sando la decisión de legislar o no a cada estado. 

Existen motivos científicos, racionales y objetivos para demostrar que el matri

monio natural y biológicamente valido es entre hombre y mujer, porque es el único que 

da la filiación biológica. 

La palabra matrimonio se refiere a maternidad y a los derechos de la mujer ca

sada, y la unión matrimonial tiene como objeto la procreación. 



La naturaleza de la familia es biológica, social, antropológica, médica, ética y ló

gica como la base de una sociedad que la han considerado "La Célula de la Sociedad" 

y esta célula tiene un núcleo natural biológico que es el Matrimonio (Entre hombre y 

mujer). 

Si el Estado puede regular y promover el matrimonio, se d~be, única y exclusi

vamente, a que el Estado está interesado en la renovación de las generaciones (y si no 

se produce el encuentro entre un hombre y una mujer, no hay nacimientos ni renova

ción de las generaciones). 

¿Por qué es esa la única legitimación que ·tiene el Estado? Porque el matrimo

nio, como la sexualidad, es un asunto de la vida íntima y privada de los ciudadanos y, 

por tanto, si el Estado quiere regular algo que de suyo pertenece a la vida privada de 

sus ciudadanos, debe tener un motivo que sea racional y objetivo; ese motivo es la re

novación de las generaciones. Si bien la procreación no es la única finalidad del matri

monio; sí es lo único que legitima al Estado para intervenir en cuestiones relacionadas 

con el matrimonio; reconocer esto garantiza contra los intentos del poder estatal de 

uniformar ideológicamente a la sociedad. 

La obligación del Estado es proteger y cuidar a la famil ia y al matrimonio en su 

base biológica, antropológica e históricamente valida, unión entre hombre y mujer que 

permite la procreación de los hijos y construir una nación .. 

Cuando el Estado desconoce ese motivo racional y legítimo, se entromete en la 

vida íntima y personal de sus ciudadanos. Así, el matrimonio deja de ser el fundamento 

de la familia y se con.vierte en un "marco jurídico" que tutela -que premia- el intercambio 

sexual, y se empiezan a hacer esflJerzos, por el Estado y desde el Estado, para educar 

a toda la sociedad en una particular cosmovisión sobre la sexualidad; desde ahí, los 

padres no podrán enseñar a sus hijos sus valores con respecto a la sexualidad, porque 

el Estado ya ha ocupado esa posición desde el momento en que traspasó sus límites, 

al perder de vista su única legitimación para regular el matrimonio. 



Nuestras leyes han de manifestar la verdadera voluntad general, aquella que 

tiene carácter universalista y aspecto normativo, la que se forma por una cualificación 

moral, en la cual se requiere que los hombres actúen de acuerdo a los intereses uni

versa listas, voluntad cuyo mandato es inapelable, ya que persigue el interés colectivo 

que no' es diferente del interés individual. 

Hay un ejemplo positivo en países comprometidos con el matrimonio natural: 

ninguna forma de unión de personas del mismo sexo es legal en Rusia, Eslqvaquia, 

Polonia, Hungría, Croacia,· Serbia, Montenegro, Bulgaria, Letonia, Lituania, Bielorrusia, 

Ucrania y Moldavia, cuyas constituciones ya protegen a la familia natural. 

111. EL DERECHO A LA VIDA 

El Estado Mexicano, de conformidad con los artículos 39 y 41 de nuestra Consti

tución Política Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 

1917, constituye una entidad legal cuya soberanía nacional, reside esencial y original

mente en el püeblo. Así mismo en ella se establece, que el pueblo ejerce su soberanía 

por" medio de los poderes de la unión en los casos de competencia de estos, y por los 

de los Estados, en lo concerniente a sus regímenes interiores. 

En mérito de lo anterior, el pueblo como parte de los elementos que conforman 

el Estado, forma parte de la especie humana, por lo cual tiene la obligación irrestricta 

de proteger sin importar la fase o grado de desarrollo en que se encuentre cada indivi

duo o ser humano, toda vez que en la misma Constitución Federal en su artículo 123 

fracción V, se prevén medidas para el adecuado desarrollo de la gestación (del conce

bido) en la mujer, tales como la no realización de trabajos que exijan un esfuerzo con-
. . 

siderable (por la posibilidad de producir efectos nocivos en la salud de la mujer en.cinta 

y el . producto en su vientre materno); y en su articulo 22 del Código Civil Federal del 

Libro Primero, De las Personas, Título Primero, De las Personas Físicas, al precisar: 
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(. .. pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección 

de la Ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el presente Código.), 

respectivamente. 

En ese sentido, el Maestro Eugenio Trueba olivares, señala que: "Todo ser en 

cuanto es, tiende a perseverar en su ser. La vida humana en gestación es algo que es 

y que tiende a seguir siendo. Prepondera ya en ella un signo de plenitud. Su destruc

ción es muerte, como en cualquier hombre ya nacido y desarrollado34 . 

Otra opinión que merece consideración es la del extinto e ilustre Maestro Eméri

to de la Universidad Nacional Autónoma de México, reconocimiento que le fuera otor

gado en el' año de 1979, y además, ex titular de las cátedras de Introducción al Estudio 

del Derecho y Filosofía del Derecho, Lic. Rafael Preciado Hernández35, quien expresó: 

"Una cosa no p uede ser y dejar de ser al mismo tiempo y baj o la misma relación". 

Bajo la premisa anterior se puede aseverar, que las y los ciudadanos son seres huma

nos; y que no por el hecho de que en su desarrollo individual histórico e incipiente de 

su vida humana, hayan tenido el carácter de óvulo fecundado el cual les dió origen, y 

que experimentó las demás etapas de desarrollo hasta las doce semanas, o bien, hasta 

el grado de adultez en que se encuentran en este momento, . bajo ninguna justificación 

ni lógica ni j urídica, e incluso científica, puede decirse que dejan de ser personas solo 

por el hecho de encontrarse algunos, en la fase temprana de su desarrollo embrionario, 

siendo indiscutible, de que existe una íntima relación entre el óvulo fecundado que al

guna vez fuimos y las personas que hoy somos, pues sería absurdo tratar de darle otro 

sentido o valor al producto de la concepción, el cual, en su momento oportuno o de 

desarrollo, a lcanzará la plenitud manifestativa de las características de lo que nos iden

tifica como seres humanos o personas desarrolladas. 

34 Trueba Olivares, Eugenio, "El aborto", Editorial JUS. p. 15. 
35 Preciado Hernández. Rafael (2014}, Lecciones·de Filosofla de Derecho, Editorial Porrúa. P. 5. 
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Otra opinión que brinda sustento a la presente, es la vertida por el reconocido 

Jurista Dr. Adame36 (2011), Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, quien en su análisis del proyecto de sen

tencia contra la vida de los no nacidos, argumentó que: 

"El artículo 1.2 de la Convención americana sobre derechos humanos, que dice '1Para 

los efectos de esta Convencíón1 persona es todo ser humano", y no exclusiva

mente Jos seres humanos que "ca/ífiquen 11 como personas. 
. . 

Y el artfculo 16 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos que dice "Todo 

ser humano tiene derecho, en todas parles, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica", de modo que cualquier ser humano, aun el que está en el vientre ma

terno, tiene derecho a que se reconozca su personalidad jurídica". 

En otro de sus documentos de investigación intitulado: "La supuesta inconstitu

cionalidad de la protección de la vida del no nacido", el Dr. Goddard37 afirma: 

"Si el concebido es miembro de Ja especie humana es un ser humano y por lo 

tanto persona con todos los derechos y deberes que le corresponden por su dig

nidad común, es decir Ja dignidad de ser humano. El razonamiento del proyecto 

de que hay seres humanos que no son personas, porque aún no han nacido, van 

en contra de Ja prohibición constitucional de no discriminación;'. 

Igualmente el Dr. Goddard38 (2007), en su análisis a fa Reforma del Código Pe

nal del Distrito Federal, argumentó que: 

"Es una grave injusticia privar de la vida a un inocente (no me parece que nadie 

discutiría la verdad de ese principio). El concebido no nacido &s un ser humano inocen-

36 Adame Goddard, Jorge (2011 ), Análisis c;lel proyecto de sentencia contra la vida de los no nacidos, Selected Works, Re~uperado 
el 28 de febrero de 2014, de: http://works.bepress.com/jorge_adc¡me_goddard/187 
37 Adame Goddard, Jorge (2011 ), La supuesta inconstitucionalidad de la protección de la vida del no nacido, Recuperado el 28 de 
febrero de 2015, de: http:J/wor~s.bepress.com~orge_adame_goddard/subject_areas.html 
38 Adame Goddard, Jorge (2007), La Refonna en el Código Penal para el Distrito Federal, Recuperado el 28 de febrero de 2015, 
de: http://works.bepress.com/jorge_adame_goddard/9/ 



te. Luego, es una grave injusticia privar de la vida al ser humano concebido y no naci

do. 

Quienes son favorables a la legalización del aborto pretenden objetar ese razonarpiento 

negando que el concebido sea un ser humano. ¡Ese es todo el argumento!, expresa

do de mil maneras: no es persona, no es individuo, no tiene figura humana, no tiene 

actividad cerebral, es sólo un organismo celular, es una parte del cuerpo de la madre, 

carece de alma humana, y otras más. 

Se niega que el concebido sea un ser humano, y por eso se permite matarlo. No es la 

primera vez en la historia de la humanidad en que algunas personas niegan que otras 

sean humanas, para que así las primeras se aprovechen y exploten a las que conside

ran "sub humanas". 

Pero esta época es la primera que desconoce en el propio ordenamiento jurídico que el 

concebido no nacido sea un ser humano. 

Y otra particularidad de la situación actual es que los gobernantes, cuando autorizan el 

aborto, se "lavan las manos", y arrojan toda la responsabilidad de decidir el aborto a la 

sola mujer. Si hay abortos, dicen ellos, no es porque nosotros lo dispongamos, nuestro 

objetivo, añaden, es que no haya abortos, si hay abortos es porque las mujeres lo quie

ren. Así, a la insolidaridad respecto .9el no nacido, añaden el desprecio hacia la mujer 

quien requiere atención, apoyo y solidaridad". 

De acuerdo a la Ciencia Médica, en sus ramas de embriología y Obstetricia, al ser hu

mano se le conoce. con el nombre de embrión hasta la séptima semana de su vida y, a 

partir de la octava semana de su existencia, cuando ya se distinguen la cabeza, el tron

co y las extremidades, cambia su nombre de embrión al nombre de feto, hasta la salida 

del cuerpo de su madre, aunque la Ley General de Salud considera que feto es a partir 

de la décima tercera semana. Después se llamará recién nacido. 

40 



1 . ~n esa secuencia, a partir de una sola célula, es un nuevo individuo humano que 

dentro de un sistema biológico propio, coordinado, continuo y gradual, de ser cigoto irá 

creciendo y su organismo se ira reprogramando a medida que la formación de sus 

órganos biológicamente lo va solicitando y, como toda vida, regula sus propios proce

sos internos. Desde la fecundación, cada célula actúa en interacción con las demás 

células, en una realidad de carácter único del nuevo ser humano. 

El embrión es una persona que irá desarrollándose, poco a poco, durante un 

proceso que dura cerca de 800 semanas, eritre quince y veinte años, de los cuales sus 

primeras cuarenta semanas las pasa dentro del útero materno. 

Individuo, es cada ser organizado, respecto de la especie a que pertenece. El 

diccionario de la Real Academia Española establece que "persona" es un individuo de 

la especie humana. Por lo tanto, és un ser capaz de derechos y obligaciones jurídicas. 

Persona es la expresión de la vida humana que, desde una-sola célula, estará en cre

cimiento, transformación y cambio durante ~ 5 a 20 años. 

Al principio de su vida, se encuentra en estado embrionario y se ir$ transforman

do a lo largo de su existencia pasando a las etapas de feto, recién nacido, niño, ado

lescente y adulto hur:nano y, si se le deja vivir,. desde que es lactante irá expresando su 

personalidad. 

Es un grave error que algunos afirmen que un embrión o un feto no sea persona 

( .. . ). 

Y sigue expresando el Dr. Fernández del Castillo: yo los invito a que llevemos esa 

misma persona en sentido inverso. Hace unas horas, antes de que se iniciara el parto, 

estando en el útero de su madre ¿era una persona? La respuesta de todos será que 

"SÍ" es una persona dentro de su madre y así nos iremos hacia atrás día con día, se

mana tras semana, mes tras mes y, por dar un ejemplo, llegaremos a la semana 20, 

18, 16 etc., ¿Acaso por haber llegado a la semana 11 ya dejó de ser una persona? Por 

supuesto que la respuesta es "NO". Es el mismo individuo de la especie humana. El 
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origen de la vida se remonta al cigoto y ahora después de nueve meses ya está aquí 

con nosotros. 

¿Hay alguna diferencia en el niño intrauterino de 11 a 12 semanas? ¿Es un ser 

diferente? La respuesta es "NO". ¿Desde el punto de vista huma.no vale menos un niño 

de 11 semanas de vida intrauterina que ese mismo niño de 12 semanas o más? Indis

cutiblemente "NO". 

El embrión es una persona en etapa de embrión y después será una persona en 

etapa de feto y así irá creciendo. Por eso defiendo a los embriones, a los fetos y a toda 

persona humana. El respeto del ser humano es, ante todo, una exigencia de civiliza

ción. 

"Los derechos humanos fuhdamenta les del ser humano residen en el mismo ser hu

mano, no en los que se aprueban o desaprueban por una votación". 

"Los valores fundamentales no pueden someterse a un proceso democrático". 

Todos los niños concebidos tienen un valor inmenso, absoluto. No hay niños 

concebidos de segunda clase que ya están en el útero materno y deban ser' Sqcrifica

dos porq'ue no son deseados. La destrucción de los embriones es una verdadera falta 

de respeto a la dignidad humana. 

El decir y considerar que la vida de un ser humano antes de las 12 semanas no 

es persona humana, que es una cosa y que no vale nada, es el absurdo más grave y la 

absoluta injusticia. 

El embrión humano es causado por personas humanas que son su causa por

que se ferti liza un óvulo humano por un espermatozoide humano. Aquí se aplica el 

p~incipio lógico del raciocin io jurídico que establece que "La causa de la causa, es la 

causa de lo causado".(. .. ). 
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"La dignidad de la vida humana récae en el mismo h~cho de ser humano". 

En otro orden de ideas, el respeto de cualquier derecho implica un reconoci

miento del propio y el ajeno, es decir, que en la medida que reconozcamos Cjue cual

quier individuo de la especie humana tiene derecho a vivir, nuestro derecho, así como 

el de nuestros ascendientes y descendientes, estará reconocido. Sin embargo, no bas .. 

ta un reconocimiento verbal, en la actualidad es vital y urgente que los Derechos Hu

manos que pregona nuestra Constitución Federal, atienda el Princip io de· Maxi111ización 

de estos con respecto al Derecho a la Vida del Concebido y No Nacido. 

Nuestra propuesta está enfocaoa y encaminada ~ reconocer y proteger el dere

cho a la vida de principio a f in, es decir, desde el momento de la concepción que consti

tuye la etapa incipiente o cuando inicia I~ vida .de un nuevo ir:id.ividuo, y hasta que lle

gue a su término en forma natural, sin intromisión ajena al proceso biológico del desa

rrollo humano .. para así, evitar c~alesquier violación a la dignidad de cada ser de nues

tra especie mediante la privación arbi~raria de la ·vida, y e$to, no es por simple capricho, 

sino más bien en observancia a lo previsto en la Convenci?n Americana sobre Dere

chos Humanos conocida comúnmente como "PACTO DE SAN JO$E DE COSTA 

RICA"; adoptada el 22 de noviembre de 1969; aprobada por el s~nado mexicano, el 
. . 

18 de noviembre de 1980, según decreto publicado en el Diario Oficial de lei Federa-

ción , el 9 de enero de 1981 ; cuya fecha de· publicación del decreto de promulgación en 

el Diario Oficial de la Fedéración del 7. de mayo de 1981, determina lo siguiente: 

Artículo 4º .. Derecho a la vida. 1. Toda persona tiene derecho a que se le res

pete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del 
• 1 

momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente 

( ... ) 

Siguiendo con la exposición, se puede decir que con la fecundación, proceso 

donde se encuentran los gametos paternos y maternos, se activan mutuamente y fu-



siona el ml::!terial genético que cada uno porta para crearse así, una nueva vida. El óvu

lo materno fecundado deja de ser una simple célula para convertirse en cigoto. La apa

rición del cigoto es la muestra de que ya concluyó el proceso de fecundación y se ha 

concebido un nuevo ser de la especie humana. 

Al respecto, existe un sinnúmero de información que demuestra que la vida co

mienza como ya se dijo con la fecundación o concepción, es decir, con la unión del 

óvulo y el espermatozoide, que originan la formación de una célula que recibe el nom

bre de cigoto, el cual cuenta con los 23 cromosomas m'aternos y 23 paternos, teniendo 

un total de 46 cromosomas, los que se requieren para co!1siderar que se trata de un ser 

humano. 

En nuestro Sistema Jurídico, el ser humano desde la fecundación o concepción, 

es sujeto de derechos a pesar de que no se le considere persona en el estricto sentido 

de la palabra; sin embargo, tal y como dejamos asentado al inicio de esta propuesta, el 

Código Civi l Federal en su artfcu lo 22, relativo al Libro Primero, De las Personas, Título 

Primero, O~ las Pers.onas Físicas, precisa: ( ... pero desde el momento en que un indivi

duo es concebido, entra bajo la protección de la Ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el presente Código.) Por lo que no vemos impedimento legal al

guno del porqué, no debamos elevar a rango Constitucional el derecho a la vida del no 

nacido, pues si se brinda protección por ejemplo: "a los huevos de las tortugas mari

nas", que forman parte de la especie animal, e incluso, existen sanciones a quiene$ 

soslayen las leyes que regulan la protección brindada a los mismos; con mayoría de 

razón, nosotros que estamos dotados de discernimiento y conscientes de la importan

cia de promover la "Cultura de la Vida" y, no de la muerte, debemos de proteger a la 

especie humana a la que pertenecemos como parte del pueblo que en algún' momento 

fuimos embriones pero que hoy en día, integra esta gran Nación que es México. 
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Así las cosas, por cuanto al tema de considerar al concebido, como sujeto de 

derechos, en opinión del extinto Maestro Eduardo García Máynez39, quien fuera, Profe

sor emérito de la Universidad Nacional de México (por sus siglas UNAM), investigador 

del Instituto de Investigaciones Filosóficas y miembro del Colegio Nacional, quien entre 

en s'us actividades tanto en el sector púbico como en el área docente se distinguió por 

su gran capacidad de Jurista Mexicano, dejando prueba de ello en su paso por la Fa

cu ltad de Filosofía y Letras en las materias de Ética y Filosofía Griega, en tanto que en 

la de Derecho, enseño Filosofía Jurídica e Introducción al Estudio del Derecho para 

posteriormente impartir la Cátedra de Filosofía del Derecho, además de haber fungido 

como titular de la Secretaría General de la Universidad en dos ocasiones y se conside

ra en el medio académico como una persona que fue un gran creador de empresas 

académicas y universitarias que perduran en nuestros días, llegando en su desempeño 

profesional a obtener en el año de 1978, el grado de Doctor Honoris Causa y en 1987, 

el premio Universidad Nacional. El autor de cita con respecto al tema que nos atañe, en 

su texto Introducción al Estudio del Derecho que aún sigue vigente en muchas Faculta

des de Derecho y carreras con programa's que incluyen dicha asignaturGi, precisa, 

" ... Es cierto que hay casos en Jos cuales el individuo se encuentra imposibilitado 

para ser sujeto de deberes, como ocurre tratándose de Jos incapaces o del ser 

que aún no ha nacido. Pero si no pueden ser, por si mismos, sujetos de obliga

ciones, es incuestionable que pueden tener derechos, y que éstos hallan su ex· 

plicación y fundamento en los deberes correlativos de otras personas, porque 

sus facultades juridícas son ejercitadas por sus representantes. Por eso se ha 

dicho que la posibilidad de ejercicio de un derecho 110 excluye la de goce. Esta 

posibilidad, que en el mundo jurídico se realiza mediante la representación, no 

existe en el ámbito de la moral. En la esfera ética sólo tiene sentido hablar de de- · 

beres en relación con seres responsables". 

De la opinión del ilustre maestro García Máynez! y de' nuestra legislación civil 

federal en comento, se advierte plenamente que el concebido tiene derecho a la vida, 

39 García Máynez, Eduardo (2011 ), Introducción al Estudio del Derecho, 63 reimpresión, Editorial Porrúa, p.278 



derecho que bajo ninguna circunstancia se debe de permitir que el Estado a través de 

sus Instituciones de cualesquier nivel u orden, empiecen a menoscabarlo. Lo anterior, 

en virtud de ser elemental para la prese~ación de la especie human.a y que .a la postre, 

pudiera repercutir en el deterioro o detrimento de algún otro u otros derechos humanos, 

por lo que es válido recordar que dicho derecho natural es inherente a los seres huma

nos y a su dignidad, que es una cualidad en el sentido de que merece ser respetada. 

¿Qué ningún valor le merece al Estado, la tutela del derecho a la vida del conce

bido o no nacido? 

En virtud de esto último, también es procedente hacernos los siguientes plan-. . 
teamientos: 

¿Por qué algunos seres humanos en su etapa inicial o embrionaria si tienen de

recho a la vida y otros no, sólo por la desventura o el hecho de ser no deseados? 

Como en e l caso en donde a lg~n Estado se permite el aborto antes de las doce sema

nas. 

¿Acaso hay embriones de primera y embriones de segunda? 

Si es así, cualquiera que sea su "sustentación", soslaya el principio de equidad y 

enfatiza el menosprecio y discriminación del o la concebidc;i, de tal suerte que cualquier 

autoridad que ton:ie la decisión de darle muerte al producto antes de su nacimiento, se 

ubica en un plano de injusticia al permitir el genocidio de dicho grupo o congJom.erado 

social en edad temprana de su desarrollo. 

Lo anterior, vulnera la dignidad humana, entendiendo a dicho término "digni

dad", como una derivación del vocablo en latín "dignitas" y del adjetivo "digno", que 

significa valioso, con honor, merecedor. La dignidad es la cualidad de digno e indica 
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por tanto, que alguien es merecedor de algo o que una cosa que posee un nivel de ca

lidad aceptable. 

Cabe hacer mención que las referencias vertidas en este documento, están al 

alcance de cualquiera de nosotros '/ cualquier especialista que sin lugar a dudas, po

drán coincidir en lo que hemos dejado precisado, de que "la fecundación es el punto de 

partida del desarrollo de cualquier individuo de nuestra especie". Es por ello que todas 

y todos nosotros sin excepción alguna, en algún momento del proceso de nuestro 

desarrollo fuimos cigotos, nuestros padres lo fueron y gracias al desarrollo que alcanza

ron sus organismos, estuvieron en posibilidad de generar el material que pose~ la in

formación necesaria para provocar vida, la nuestra, pero para alcanzar ese desarrollo, 

tuvieron que pasar por diversas etapas de desarrollo. 

Es importante tener en cuenta que desde e! punto de vista constitucional, el es

tablecimiento del derecho a la vida del ser humano.desde la fecundación está apegado 

a lo preceptuado por la Carta Magna, no hay nada que lógica y razonadamente se 

pueda interpretar en sentido contrario. 

El reconocimiento y protección del derecho a la vida desde la fecundación, es un 

derecho inseparable al ser humano, detrás de esta propuesta no hay nada encubierto. 

Las razo.nes que tenemos son las que están aquí expuestas, hay total transparencia 

pues nuestros argumentos están basados en la ciencia médica, la filosofía y desde lue

go en la ley, entre otras disciplinas científicas. 

Todo lo anterior, se ve robustecido con la reforma constitucional en materia de 

Derechos Humanos, publicada el 10 de junio de 2011 , a través del Diario Oficial de la 

Federación. 

La reforma en comento adicionó diversos artículos, entre ellos, el 1o., y el 29 del 

Pacto Federal, que a la letra señalan: 
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Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías pa

ra su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus

penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta

rán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

[. "l 
[ ... ] 

[ ... ] 

[ ... ] 

Artículo 29.- [ ... ] 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni sus

penderse el ejercicio de los derechos a la no discriminación, 

al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 

integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a 

la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políti

cos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar 

creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroac

tividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de 

la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desapari

ción forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispen

sables para la protección de tales derechos. 
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[ ... ] 

[ .. . ] 

[ ... ] 

De esta forma, el derecho a la vida constituye un derecho humano fundamental 

que encuadra en el marco jurídico que rige nuestro sistema constitucional, ya que por 

una parte como se dijo con antelación, la Corte ya ha reconocido tal cuestión y por la 

otra, la reforma en materia de derechos humanos implícitamente eleva a rango consti

tucional los derechos humanos consignados en los Tratados rnternacionales, entre 

ellos el derecho a la vida de todo ser humano. 

IV. PROYECTO DE INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 4° DE LA CONS

TITUCIÓN POÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO$. 

Texto Vigente 

Artículo 4o. El varón y 
la mujer son iguales 
ante la ley. Esta prote
gerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 

Propuesta de Re
forma 

Artículo 4o. El varón 
y la mujer son depo
sitarios del derecho 
humano a ser defi
nidos por su natura
leza y no por la cul
tura, y son iguales 
ante la ley. Esta pro
tegerá la organización 
y el desarrollo de la 
familia. 

Comentarios 

Es esencial a referencia a la definición o definición 
objetiva del ser humano, como varón o como mu
jer, independientemente de su autodeterminación, 
a fin de tener un punto de partida real, y determi
nable objetivamente, como parámetro del "suus" 
dual del Derecho. El Derecho de todo ser humano 
a ser definido, conforme a su concepto real, su 
esencia inequívoca que lo distingue de otro ser u 
objeto, así como conforme a su evidencia objetiva 
con base en la realidad biológica especificada en 
cada una de los cromosomas de su organismo -
determinados desde la etapa prenatal, incluso en 
determinantes sociales o epigenétlcos, son inne
gables. 

Si bien, la influencia cultural es clara y profunda
mente determinante, sin embargo, la determina
ción es accidental respecto a la realidad concep
tual en todo sentido, acerca del ser humano. La 
cultura lo determina, pero no lo define. La influen
cia cultural llega a la expresión externa, el compor
tamiento psico-afectivo, los rasgos determinantes 
de muchas decisiones, etc., más no a la esencia 
de la definición derivada de la diferencia específi
ca v el oénero lóoico -no ideológico- de la defini-



El Estado reconoce 
el derecho humano 
al matrimonio, que 
es la institución fun
damental de carácter 
soci.al, definido orig
inal, etimológica y 
naturalmente como 
la unión entre un 
hombre y una mujer, 
para salvaguardar la 
perpetuidad y el 
adecuado desarrollo 
de la especie hu
mana. 

El Estado reconoce 
a los padres el 
derecho humano a 
decidir, conforme a 
sus convicciones 
éticas, de conciencia 
y de religión, la edu
cación de sus hijos; 
asimismo, el Estado, 
respetando su ca
rácter Laico, no po
drá promover en la 
educación obligato
ria ninguna ide
ología que contra
venga la protección 
del matrimonio, re
ferida en este artícu
lo. 

El Estado garantiza
rá a la familia, ele
mento natural y fun
damental de la so
ciedad, la protección 

ción de ser humano, y en lo biológico, del hombre 
y la mujer 

Con base en el artículo 17 .1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, el matrimonio 
es un Derecho Humano, que por todas las razo
nes argüidas, tanto en la exposición de motivos, 
como en los anexos, se define jurídicamente como 
una institución fundamental para el Estado, de 
orden público -en oposición a intereses de parti
culares ,- por lo que implica de fenómenos de inte
rés del Derecho Público y el funcionamiento del 
Estado, como son la posible -no determinante, 
pero posible ampliamente- implicación de la re
producción humana y la crianza de los hijos. Des
de su definición más primitiva en los sistemas 
jurldicos, su origen esencial y etimológico en el 
Digestum, así corno su naturaleza jurídica misma, 
sólo definible como derecho humano cuando se 
da entre un hombre y una mujer. 

Lo anterior tiene su fundamento en el articulo 12, 
numeral 4 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que establece la libertad de 
conciencia y religión, asl como el Principio 7 de la 
Declaración de los Derechos de los Niños. La 
consideración del derecho humano consagrado en 
el artículo 24 de nuestra Carta Magna, en relación 
con e l desarrollo evolutivo del niño, que si bien es 
igual en sus derechos a cualquier adulto, es inne
gable que su desarrollo y madureza, conforme a 
su edad, no es el de un adulto, lleva a concluir que 
los padres, conforme a la definic ión familiar y ma
trimonial del presente artículo, sean los protago
nistas en la educación, formación y conducción del 
desarrollo de su hijo, quien ?in ser su propiedad, si 
es precisamente un elemento familiar, insertado 
profundamente en el ambiente familiar, con condi
ciones ideales en todo sentido, para la asimilación 
educativa, en complementariedad con la educa
ción obligatoria. Esto va ligado además al articulo 
3 de nuestra Constitución, que define claramente 
la esencia y características de la educación obliga
toria en México. Su carácter laico, e incluso su 
carácter científico, hacen incompatible cualquier 
ideologización que no tenga su fundamento en la 
ciencia, y que sea respetuoso de la configuraciónn 
biológica, jurídica, natural, sociológica y genética 
del matrimonio y la familia. 

Este párrafo inicia por replicar el numeral 3 del 
artículo 16 de la Declaración l,J niversal de Dere
chos Humanos, así como el numeral 1 del artículo 
17 de la Convención Americana de Derechos Hu
manos: la familia como el elemento natural y fun
damental de la sociedad. A continuación, se con-
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Toda persona tie
ne derecho a decidir 
de manera libre, res
ponsable e informada 
sobre el número y el 
espaciamiento de sus 
hijos. 

Toda persona tie
ne derecho a la ali
mentación nutritiva, 
suficiente y de cali
dad. El Estado lo ga
rantizará. 

Toda persona tie
ne derecho a la pro
tección de la salud. La 
Ley definirá las bases 
y modalidades para el 
acceso a los servicios 
de salud y establece
rá la concurrencia de 
la Federación y las 
entidades federat ivas 
en materia de salubri
dad general, confor
me a lo que dispone 
la fracción XVI del 
artículo 73 de esta 
Constituc ión. , 

. Toda persona tie
ne derecho a un me
dio ambiente sano 
para su desarrollo y 
bienestar. El EstaQo 
qarantizará el respeto 

de la vida de, sus 
miembros desde el 
momento de la fe
cundación hasta el 
término del ciclo 
natural de la vida. 

vierte en texto constitucional vigeote el artículo 3 y 
el artículo 4.1 de dichos documentos internaciona
les, respectivamente. La definición misma de los 
derechos humanos los convierte de suyo en abso
lutos, particularmente cuando se trata de un dere
cho por definición absoluto, como la es el derecho 
a la vida -se tiene o no sé tíE~ ne, no hay relación 
de gradualidad entre vivir o no vivir-, así como 
también, por esta misma naturaleza de los .dere
chos humanos, y del derecho objetivo mismo, no 
es posible una colisión de derechos; lo que 51 po
dría haber e~ una colisión de intereses, pero ja
más de Derechos, porque entonces, estaríamos 
negando la tlualidad del Derecho. 
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a este derecho. El 
daño y deteribro am
biental generará res
ponsabilidad para 
quien lq provoque en · 
términos de lo dis
puesto por la ley. 

Toda persor:ia tie
ne derecho al acceso, 
disposición y sanea
miento de agua para 
consumo person.al y 
doméstico en forma 
suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. 
El Estado garantizará 
este derecho y la ley 
definirá las bases, 
apoyos y modalidades 
para el acceso y uso 
equitativo y sustenta
ble de los recursos 
hídricos, establecien
do la participación de 
la Federación, las 
entidades federativas 
y los municipios, así 
como la participación 
de la ciudadanía para 
la consecución de 
dichos fines. 

Toda familia tiene 
derecho a disfrutar de 
vivienda digna y deco
rosa. La Ley estable
cerá los instrumentos 
y apoyos necesarios a 
fin de alcanzar tal 
objetivo. 

Toda persona tie
ne derecho a la iden
tidad y a ser registra
do de manera inme
diata a su nacimiento. 
El Estado garantizará 
el cumplimiento de 
estos derechos. La 
autoridad com petente 
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expedirá gratuitamen
te la primera copia 
certificada del acta de 
registro de nacimien
to. 

En todas las deci
siones y actuaciones 
del Estado se velará y 
cumplirá con el princi
pio del interés supe
rior de la niñez, ga
rantizando de manera 
plena sus derechos. 
Los niños y las niñas 
tienen derecho a la 
satisfacción de sus 
necesidades de ali-
mentación, salud, 
educación y sano 
esparcimiento para su 
desarrollo integral. 
Este principio deberá 
guiar el diseño, ejecu
ción, seguimiento y 
evaluación de las polí
ticas públicas dirigi
das a la niñez. 

En todas las decisio
nes y actuaciones del 
Estado se velará y 
cumplirá con el princi
pio del interés supe
rior de la niñez, garan
tizando de manera 
plena sus derechos. 
Los niños y las niñ<;ls 
tienen derecho a la 
satisfacción de sus 
necesidades de ali
mentación, salud, 
educación y sano es
parcimiento para su 
desarrollo integral. 

Todo menor de edad 
t iene el der~cho hu
mano a pertenecer a 
una familia, que ga
rantice su sano 
desarrollo integral, 
adecuado a su pro
ceso evolutivo, a su 
identidad natural y a 
su edad. Este princi
pio deberá guiar el 
diseño, ejecución, 
seguimiento y evalua
ción de las políticas 
públicas dirigidas a la 
niñez. 

El Estado garan~iza
rá que todo niño que 
se encuentre bajo su 
representación legal, 
sea prontamente 
restituido en su de
recho humano a per
tenecer a una fami
lia, en los términos 
del presente articu
lo. 

Esta adición en este pám~fo, se inserta en el mar
co del artículo 1 9 de la Convención Americana de 
Derechos HLJmanos, asl como los principios 2, 4 y 
sobre todo 6 de la Declaraciór.i de los Derec::hos de 
los Niños, donde c/arar(1ente hace referencia, en 
ambos documentos internacionales, al "pleno y 
armonioso desarrollo", "desarrollarse ... en forma 
saludable y normal", etc. 

Por menor de edad, se entiende, conforme a la 
propia constitución, tratados y ley respectiv~. el 
menor de 18 años. El estado y la sociedad, a tra
vés de la familia, deben favorecer su desarrollo en 
todos los ámbito!¡>, desde una perspectiva educati
va, de un ser humano en construcdón y desarro
lla, evolutivo, gradual, etario, y desde luego, res
petando su derecho humano a no ser manipulado 
o engañado respecto a su identidad natural y bio
lógica. 

Por todo lo anterior, el Estado deberá ásegurarse, 
con prontitud y celeridad, que todo niño menor de 
edad, que hubiere sido, por diversas causas, ex
cluido de la patria potestad de sus padre!'; - por 
pérdida o renuncia, mas siempre por sentencia 
judicial-, sea restituido en su derecho a tener una 
familia y a formar parte de pleno derecho en ella, 
como si fuese hijo biológico. 



Los ascendientes, 
tutores y custodios 
tienen la obligación de 
preservar y exigir el 
cumplimiento de estos 
derechos y principios. 

El Estado otorga
rá facilidades a los 
particulares para que 
coadyuven al cumpli
miento de los dere
chos de la niñez. 

Toda persona tie
ne derecho al acceso 
a la cultura y al disfru
te de los bienes y 
servicios que presta el 
Estado en la materia, 
así como el ejercicio 
de sus derechos cu~ 
turales. El Estado 
promoverá los medios 
para la difusión y 
desarrollo de la cultu
ra, atendiendo a la 
diversidad cultural en 
todas sus manifesta
ciones y expresiones 
con pleno respeto a la 
libertad creativa. La 
ley establecerá los 
mecanismos para el. 
acceso y participación 
a cualquier manifes
tación cultural. 

Toda persona tie
ne derecho a la cultu
ra física y a la práctica 
del deporte. Corres
ponde al Estado su 
promoción, fomento y 
estimulo conforme a 
las leyes en la mate
ria. 
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Todo lo anterior, sumando además todos los razonamientos, sindéresis, argu

mentos, estudios, estadísticas y construcciones lógicas que se han sumpdo y pre-sen

tado debidamente a lo largo de toda la exposición de motivos, así como los anexos ·de 

la presente iniciativa, siendo el anterior cuadro, únicamente explicativo de la fórmula 

gramatical y sintáctica propuesta, y no exhaustiva del contenido racional y causal de 

dicha fórmula . 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración la presente iniciativa 

con proyecto de, 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ÚNICO.- Se adicionan y modifican diversos párrafos del articulo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4º. El varón y la mujer son depositarios del qerecho humano a ser defini

dos por su naturaleza y no por la cultura, y son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. 

El Estado reconoce el derecho humana al matrimonio, que es la institución fun

damental de carácter social, definido original, etimológica y naturalmente como 

la unión entre un hombre y una mujer, p~ra salvaguardar la perpetuidad y el 

adecuad9 desarrollo de la espec;ie humana. 

El Estado reconoce a los padres el derecho ~umano a decidir, conforme a sus 

convicciones éticas, de. conciencia y de religión, la educación de sus hijos; asi

mismo, el Estado, respetando su carácter Laico, no podrá promover en la edu

cación obligatoria ninguna ideología que contravenga la protección del matrimo

nio, referida en este artículo. 



El Estado garantizará a la familia, elemento natural y fundamental de la sociedad, 

Ja protección de la vida de sus miembros desde el momento de la fecundación 

hasta el término del ciclo natural de la vida. 

Toda persona tiene derec;;ho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 

el número y el espaciamiento de sus hijos. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 

y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano .esparcimiento para su desarrollo integral. 

Todo menor de edad tiene el derecho humano a pertenecer a una familia que ga

rantice su sano desarrollo integral, adecuado a su proceso evolutivo, a su identi

dad natural y a su edad. E:ste principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 

y evaluación de las polítícas públicas dirigidas a la niñez. · · 
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El Estado garantizará que todo niño que se encuentre bajo su répresentación le

gal, sea prontamente restituido en su derecho humano a pertenecer a una familia, 

en los términos del presente artículo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 



ANEXOS 



ANEXO 1: GENOMA HUMANO Y DESARROLLO SEXUAL DEL HOMBRE 

Pcir definición, el hombre, es un ser animado racional, varón o mujer, que por su ca

pacidad reproductiva o de procreación, constituye la especie humana, distintiva del resto 

de los seres vivos. Al conjunto de individuos o personas, se les denomina género humano, 

entendiéndose que género, es un concepto sociológico o psicblógico que denota la con

ciencia de uno mismo como varón .o mujer (Cretella MA y cols. 2016). 

El cuerpo humano está integrado por millones de millones de células. Cada célula se 

especializa en realizar diferentes tareas como son la formación de sangre, músculos, 

huesos, órganos, etc., de acuerdo a las instrucciones genéticas incluidas en su genoma, 

el cual, es una colección completa de ácido desoxirribonucleico {ADN), que contiene las 

instrucciones necesarias para desarrollar y dirigir las actividades de los seres vivos. Se 

ha nombrado al 9enoma humano, el libro de la vida, y a cada cromosoma un capítulo. 

Esta analogía se debe a que ambos pueden ser leídos secuencialmente, de principio a 

fin, una letra tras otra, y porque en el, se encuentra la información necesaria para hacer 

de cada organismo un ser vivo (Gutiérrez RM., Merino E., 2007). El genoma, puede 

suponerse como un vasto texto, de tres mil 200 milloñes de letras contenidas en un 

alfabeto escrito con sólo cuatro letras: A, G, T y C (las iniciales de los cuatro nucleóti

dos que conforman el ADN: A, adenina; C, citosina; G, guanina; y T, timina). 

Con la finalidad de establecer lá secuencia de pares de bases químicas que com

ponen el ADN e identificar y cartografiar los más de 20 mil genes del genoma humano 

desde un punto de vista físico y funcional, se realizo un magno proyecto del genoma 

humano (PGH), en donde una investigación científica de mas de 15 años de investiga

ción que reveló que en todas las personas hay ca~i 23 mil genes, empaquetados en 23 

pares de cromosomas; es decir, 46 cromosomas; la mitad se hereda por parte del pa._ .. 

dre y la otra por la madre, con variaciones sistemátiGaS en la secuencia del genoma 

hurnanq de distintas personas que hacen que algunas personas tengan fenotipos dife

rentes (cabello rubio , ojos azules, talla alta o baja) al tiempo que determinan cómo se-
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rán sus reacciones ante los est!mulos del medio ambiente. Una de las principales impli

caciones del PGH es orientar toda la investigación genética en beneficio de la humani

dad, logrando un diagnóstico temprano, mas eficiente y eventualmente un tratamiento 

adecuado de las enfermedades hereditarias (Human Genome. Nature. 200. 1409:860-

921 ). 

El diferenciación sexual es el resultado de la integración funcional de un vasto 

número de diferentes genes que activan la embriogénesis y el comportamiento repro

ductivo, esto incluye el mecanismo de inducción en la pubertad en un tiempo apropiado 

y la diferenciación sexual del cerebro (Vilain and McCabe, 1998). La diferenciación se

xual se produce en 2 fases; Primero "la determinación del sexo" con el desarrollo de la 

gónadas bipotenciales ya sea e~ un testículo o un ovario y segundo la "diferenciación 

sexual" con el proceso de desarrollo sexual fenotípico a través de la acción gonadal y 

otras hormonas. La primera está determinada por marcadores biológicos o genéticos es

pecíficos, los cromosomas, que se hallan en el núcleo de 9ada célu la, contienen genes 

que determinan las características de cada individuo. Las mujeres tienen dos cromo

somas X, mientras que los varones portan un cromosoma X y uno Y, lo cual les da las 

características mascul inas. Se ha identificado un gen ligado al cromosoma Y que de

termina la formación del testículo, el gen SRY, y el testículo una vez formado por la ac

ción SRY produce testosterona que masculiniza otros tejidos. En ausencia de SRY, la 

gónada "indiferenciada" se diferencia en el ovario y segrega estrógenos que conducen 

cambios irreversibles en la morfología del cerebro, seguido por las hormonas puberales 

que activan redes neuronales para expresar fenotipos sexuales en relación a la con

ducta (Sekido R, 2014). 

La reproducción sexual involucra órganos de distintos sistemas, en particular el El 

sistema nervioso central, el hipotálamo, por ejemplo sintetiza, almacena y libera hor

monas y neurotransmisores para la reproducción sexual así como la regulación de fun

ciones homeostáticas (apetito, sed, temperatura y sueño. Las neuronas de la parte an

terior del hipotálamo secretan hormonas peptídicas para regular la liberación de hor

monas a través de la hipófisis (pituitaria); una de las más importantes en la reproduc-
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ción es la hormona liberadora de gonadotropi11as (GnRH) que estimula a la hipófisis 

para producir y liberar la hormona estimulante de folículo y a la hormona luteinizante, 

ambas relacionadas con la ovogénesis, la espermatogénesis y la secreción de las hor

monas esteroides gonadales (estrógenos y andrógenos, según el sexo) responsables 

de la aparición de los cqracteres sexuales secundarios. Otra hormona liber9da por 

efecto de la lactancia y estresores físicos y psicológicos es la adrenocorticotropica 

(ACTH) que estimula la liberación de glucocorticoides (cortisol) y tienen influencia en la 

responsibidad parental (Numan M., lnsel T.R., 2003). 

Terapia horrponal 

En varias ciudades de Estados Unidos (Boston, Los Ángeles, Seatle, San Fran

cisco) existe terapias hormonales para niños inconformes con su género, en donde si 

un niño quiere la transición hacia .otro género, el o ella pueden tomar un tratamief\to de 

testosterona o estrógeno para pasar por la pubertad del otro género. O bien las niñas 

que se sienten mas como niños, toman medicamentos que suprimen las hormonas y de 

esta manera nb desarrollaran pechos, ni comenzaran a menstruar, mientras que los 

niños que se identifican como niñas, toman bloqueadores de hormonas para evitar 

desarrollar hombros amplios, voces profundas y cabello facial. Para algunos médicos 

es como poner una pausa, mientras pueden averiguar si quieren la transición de géne

ro, sin embargo, como se mencionó anteriormente, el desarrollo sexual es un proceso 

que se extiende de manera importante hasta la pubertad e incluye no solo el desarrollo 

de las gónadas, también del cerebro, el SNC y sobre todo de la conducta. 

Estudios realizados por Kenneth Zucker, director del Servicio de Identidad de Gé

nero en el programa de niños, jóvenes y familia, advierte del uso de bloqueadores hor-
i e 

monales a niños menores de 13 años, debido a que la gran mayoría de niños con pro-

' blemas de identidad cuando pasan el periodo de pubertad pierden el deseo de perte-

necer a otro géne(o~ 
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Recientemente Cretella MA y cols. 2016, puntualizaron que la ideología de géne

ro hace daño a los niños y que urgen educadores y legisladores que rechacen las polí

ticas que condicionen a los niños a aceptar como normal una vida de suplantación 

química o quirúrgica de su sexo por el sexo opuesto, debido a que la sexualidad es un 

hecho real, una característica biológica objetiva y no una · ideología. Nadie nace con 

conciencia de si mismo como hombre o mujer; esta conciencia se desarrolla con el 

tiempo y como todos los procesos de desarrollo, puede desviarse a consecuencia de 

las percepciones subjetivas del niño, de sus relaciones y de sus experiencias adversas 

desde la infancia. Quienes se identifican como "sintién.dose del sexo opuesto" o como 

"algo intermedio'¡ no conforman un tercer sexo. Siguen siendo hombres biológicos o 

mujeres biológicas. 

Hay muchas formas en que el cerebro humano pueda ser atrapado como rehén 

por alcohol, químicos y otras dependencias. Necesitamos conocer el precio que nues

tro cere::bro paga por lo que hacemos o lo que dejamos de hacer, entender su naturale

za, sus posibilidades y sus límites nos puede ayudar a hacer frente a la vida y (Mce

wen, BS y Schrneck ~iM , Jr. ,1994). 

Epigenética e ident!dad sexual 

A lo largo de las dos últimas décadas, algunos los investigadores han documenta

do evidencias de que la homosexualidad no es una opción de vida, sino que está enrai

zada en la biología de una persona y por una parte determinada por la genética y por 

otra por la epigenética, después de que Oean Hamer en1993, reportara los "genes gay'' 

genes de la homosexualidad, que residen en Xq28 , del cromosoma X, y aunque fue 

una noticia espectacular, no fue reproducible por otros grupos e inclusive por el mismo 

grupo (Mustanski y col. 2005), en relación al gen Xq28, aunque encontraron otros pa

trones de metilación. Sin embargo en 2012, William Rice, un genetista evolutivo en la 

UC de Santa Barbara, propuso que la epigenética juega un papel en la orientación se

xual y sugirieron que las epi-marcas podrían causar la homosexualidad cuando se pasa 
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de los padr~s a los hijos. Concretamente, argumentaron que las marcas heredadas 

influyen en una sensibilidad del feto a la testosterona en el útero y que se puede "mas

culinizar" a los cerebros de los niñ'as y "feminizar" ~ la de los varones, I~ que conduce a 

la atracción del mismo sexo. Estos estudios no son concluyentes, no vinculan las re

gion·es muestra can las diferencias i3 la testosterona y a la sensibilidad en el útero (Bai

ley JM., y cols. 2016) . 

La epigenética es un término que significa "por encima de los genes" y que fue 

acuñado en 1942 por el paleontólogo y genetista escocés Conrad Hal Waddington, pa

ra design.ar el estudio de las interacciones entre el genotipo y el fenotipo, es decir, entre 

la información codificada en los genes y aquella que efectivamente se expresa a través 

de modificaciones químicas del genoma que alteran la actividad de los genes sin cam

biar la secuencia del ADN. Los cambios epigenéticos s0n naturales y se consideran 

una. interfase entre los estímulos ambientales y el fenotipo molecular, celular y conduc

tual, adquiridos en los periodos críticos de desarrollo y de plasticidad neuronal durante 

la gestación, lactancia y/o por el vinculo maternal. 
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ANEXO 2: ESTUDIOS SOBRE MATRIMONIO Y FAMILIA 

El matrimonio · es una realidad racional y objetiva que la norma del diseño hu

mano es ser concebido como hombre o como mujer. Y en esta relación se encuentra 

parte ineludible del sano desarrollo de la personalidad y de la sociedad humana. ~o es 

solamente la unión de dos personas cualesquiera que estas sean lo que conforma un 

matrimonio para establecer la base de una familia. Es la unión y relación comprometida 

de un hombre y de una mujer (cuando ambos han alcanzado la madurez física y emo

cional) el único modelo saludable y adecuado para la relación matrimonial. 

Está demostrado que el matrimonio monógamo es el espacio más estable para 

un sano ejercicio de la relación sexual, la cual es correctamente entendida como la 

unión de un hombre y una mujer en todas sus dimensiones (fisiológica, emocional y 

espiritual), lo cual puede derivar en la generación de una nueva vida y su adecuado 

cu'idado. Lo anterior por si solo supondría y apelaría por una protección completísima 

del Estado a dicha estructura y modelo de relación, cuanto más que es la más numero

sa en cualquier país, y en concreto en México, como lo muestra la presente gráfica :40 
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El Sistema Nacional DIF considera indisp.ensable contar con información que re

vele los cambios que ha sufrido la institución familiar a lo largo de los últimos años y a 

partir de ello focalizar los esfuerzos que se realizan en favor de las familias mexicanas. 

En 2005 se llevó a cabo un primer ejercicio, a través de una encuesta que permitiera 

tener elementos para comprender la dinámica familiar en México. Después en 2011 el 

DIF realizó el levantamiento de la Encuesta sobre la Dinámica Familiar en México (EN

DIFAM2011 ), la cual tiene como objetivo actualizar y complementar los resultados ob

tenidos en la encuesta de 2005. · 

Algunos puntos a resaltar para esta propuesta ciudadana por la vida y la familia 

son los siguientes: 

Tipos de hogar · 

):i- Los hogares nucleares continúan siendo el principal arreglo familiar en la socie

dad mexicana, aunque la proporción captada en 2011 es menor a la captada en 

2005. 

):i- Los hogares extensos aumentaron respecto al 2005, los unipersonales disminu

yeron y, debido pr~bablemente al tamaño de muestra, los hogares de corresi

dentes que se captaron fueron pocos por lo que se observa una disminución de 

estos respecto al 2005. 

):::> La jefatura masculina en los hogares e~ todavía mayoritaria y sólo en hogares 

monoparentales predomina la jefatura de mujeres, con una mayor frecuencia en 
' 

localidades urbanas. 
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Tipos de hogares 

Los hogares fueron clasificados en familiares y no familiares. En el primer grupo se ubi

can los arreglos familiares nu.cleares, los extensos y los compuestos. En el segundo 

grupo se ubican los hogares unipersonales y los que están integrados por personas no 

emparentadas con el jefe del hogar, denominados corresidentes. 

Dentro de los arreglos familiares nucleares existen tres tipos: 

> Los estrictos, que son aquellos que conforman sólo las parejas. 

> Los conyugales, formados por parejas con hijos, y 

> Los monoparentales, en donde los hijos están al cuidado sólo del padre o la 

madre. 

Se llama hogar extenso aquel en el cual la familia se compone por alguno de los tres 

tipos nucleares y además habitan otros parientes. Estos hogares pueden ser de cinco 

tipos: 

> Los conformados por las parejas sin hijos y otros parientes. 

> Parejas con hijos y otros parientes. 

> El jefe o la jefa del hogar y otros parientes. 

> El jefe o la jefa del hogar con hijos solteros y otros parientes, y 

> El jefe o la jefa de familia con hijos casados y solteros y otros parientes. 

Los hogares compuestos son aquellos donde además de los integrantes del núcleo 

viven personas no emparentadas, es decir, que no tienen re lación consanguínea algu

na con fa familia nuclear; en esta clasif icación se excluye a trabajadores domésticos. 

En sentido esquemático, las tipologías que se compararán se sintetizan en el siguiente 

cuadro: 



Esquema 1.1 
Miembros de las familias que co11forman los distintos tipos de hogares 

Estrictios 

Nucleares Conyugales 

Monoparentales 

Extenso 

Compuestos 

Uní personal 

Correside ntes 

2Cónyuges 

2 Cónyuges 

Padre o Madre 

2Cónyuges 

2Cónyuges 
Padre o Madre 

2 Cónyuges 

2 Cónvu¡;¡es 
Padre o Madre 

Hí i os 5f:~,~~~~~~~~~}·· ~~·:;\~~~~1?:~~~:~:~.;ij:} 
Hijos ~~41~1.rr~;;~t·H·~i't ~r~~~~.~~·~i.t~~~:.~i :: .. 

Hiios Parientes No parientes 
Hijos Parientes No parientes 

Una sola persona 

Varias personas sin lazos consanguíneos 

En el ejercicio de la ENDIFAM2011 se observa que los hogares nucleares siguen sien

do los más frecuentes; casi dos de cada tres de los hogares mexicanos corresponden a 

esta categoría de clasificación. La proporción captada en este año es inferior en alre

dedor de cinco puntos porcentuales a la dé 2005. Por su parte, en el caso de los hoga

res extensos el porcentaje e$timado es superior al del 2005 en casi ocho puntos por

centuales y hoy representan una tercera parte de los hogares mexicanos. Los hogares 

compuestos muestran un ligero aumento en la ENDIFAM2011 , con respecto a lo ob

servado en 2005. 

En relación con los hogares no familiares, los conformados por una s0la persona (uni

personales) decrecieron 3.6 puntos porcentuales, es decir, en el transcurso de seis 

años han disminuido las personas que viven solas. Los arreglos de corresidentes son 

hogares no familiares en los que no se observan modificaciones sign ificativas respecto 

a 2005 y siguen representando la minorf a. 

69 



Gráfica 1.1 
Distribución porcentual de los hogares según tfpo de arreglo familiar y año 
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Fuente: ENDIFAM 2005 y elaboración propia a partir de la Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de la Familia en México 2011. 

Se observan diferencias entre los tipos de hogar según el sexo del jefe y la localidad de 

residencia. Como generalidad, predomina la mayor proporción de la jefatura masculina 

en los hogares, con una diferencia consistente entre el ámbito rural (85%) y el urbano 

(78%): ligeramente mayor la participación de hogares jefaturados por mujeres en loca

lidades urbanas (22%) , que en las rurales (15%). 

Esta predominancia de hogares con jefatura femenina proviene en iguales proporcio

nes de hogares nucleares y extensos, pero sin duda se distingue el nivel de hogares 

monoparentales jefaturados por mujeres en el ámbito urbano, lo que da cuenta de las 

formas diferenciadas en que se desempeñan las mujeres en este ámbito. 

l:.os hogares nucleares encabezados por hombres vuelven a ser mayoritarios compara

dos con los otros tipos de hogares pues se estimaron en casi seis de cada 1 O en el 

ámbito rural y por más de cinco de cada 1 O en el ámbito urbano. 
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En la sociedad mexicana tres de cada cuatro jefes de hogar están unidos y uno c;le ca

da cuatro declara no estarlo. De quienes manifiestan algún tipo de unión, están en 4na 

de cuatro categorías: los casados por el civil y la iglesia; aquellos que están casados 

sólo por el civil; los que están casados solamente por alguna iglesia y los que viven con 

su pareja péro en unión libre. 

Cuadro t .3 Estado conyugal del jefe del hogar 

Tipo de Unión I No unión 2011 

Unidos % 

Está casado (a) por ambos -·-·-·-----------· ... ··-----·--·· ... .... _____ .. _ .. ··--··----- -··-··-·· - ·-···-- -··-· ···----· . ' 
Está casado(a) sólo por el civil ·-·--------· - ··-·--··. -- - - - _. ...... - - ......... . 
Está casado(a) sólo po< alguna iglesia 

35.2 

16.4 

3.4 

Vive con su pareja en unión fibre 20 4 . . . . . .. .. . -· -··· ...... -----------·· ____ ., __ - -·-·- -···· ...... --··· .. ·-. -·· -- -···· 
Subfotal 75.4 .... -· -.. . _ .. __ ........ _. _____ ._ .. ---____ _ .. _ .. --·-··-----.. --.. -··---·- ·-· . -- .... ··-· - -·--·. 

No Unidos -- __ , .. _ --- ... --· ........... ...... ¡-····--·· ........ - .......... ... . 
Es viudo(a) 

' Es sol tero (a) 

9.9 

6.7 

6.0 ------·-----.. ~· ··-··-----··-· 1 Está divorciado(a) 2.0 

Sublotal 24. 5 

Totaf 1 O-O.O ... .. ... . . ... . -. ..... . ..... ---·· -- -· ... . -- .. -- - ... . ·-- . .... . -
Fuente: Elabcxación oropia a partir de la Enc..;es:a Nac1onai sobre la D1námx:.a de :a Fam.lia en /..\éXJco 2011. 

Las uniones más prevalentes son las que están respaldadas por algún tipo de formali

dad. Una tercera parte de los cónyuges en el país están casados por el civil y la iglesia, 

cifra que disminuye a la mitad por quienes declaran la unión a través de un registro civil 

y es apenas de tres de cada 100 qµienes dicen que su unión se respalda en alguna 

igle$ia. Por su parte, una de cada cinco parejas decla.ra vivir en unión libre. 

Eníre los jefes de hogar que declaran no tener ningún tipo de unión, se debe funda

mentalmente a la viudez (10%) y el resto se declara como separados, solteros o divor

ciados . 
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Un resultado notoriamente distintivo se presenta cuando se analiza la condición de 

unión según el sexo del jefe o la jefa del hogar. Los hombres tienen una mayor propen

sión a la unión a diferencia de las mujeres que tienen una prevalencia notoriamente alta 

a no estar unidas. De las parejas unidas, según el sexo del jefe del hogar, se observa 

que nueve de cada 10 jefes del hogar son hombres, mientras que las mujeres repre

sentan sólo el ocho por ciento del total. 

Más de cuatro de cada 1 O jefes de hogar hombres están casados por el civil y· la igle

sia; una quinta parte ~e encuentra casada sólo por el civil y, la minoría de ellos está 

casado solamente por alguna iglesia. Uno de cada, cuatro declara vivir en unión libre 

con su pareja. 

Por el contrario, entre las jefas de familia que se declaran unidas no hay un patrón 

distintivo que destacar. 

Nuclear 

Extenso 

Compuesto 

Unipersonal 

Corresidentos 

Cuadro 1.1 Dístribuclón detallada de los arreglos familiares según residencia 

Total Nuclear 

Estricto 

Conyu~~I ._ 
Monoparental -.. .. - •· 

Total E.Xlenso 

Pare¡a s~n hijos y 01ros panentes 

Pareja con.hij.os_ ~ ?lr?~.~ane~t;.s. _ .. 

Jefe y otros parientes . . .. .. .... 
Jefe con hijos solteros y otros panentes 

Jefé coñ hijos .casados y solteros' y otros 
parientes 

68.8 

9.8 

51.4 

7.6 

24 .4 

1.8 

13. 7 

3.2 

3.9 

1.8 

0.2 --
6.4 

0.1 

67.5 67.9 
. .. - -· 

7.9 8.5 

50.5 50.9 

9.0 B.S 

26.2 25.5 

1.5 

12.8 

4 s 
5.6 

1.8 

0 .4 

5.6 

0.4 

1.6 
13.1 

4.0 

5.0 

1.8 

0 .3 

5.9 

0.3 

65.0 ...... _ ..... 
9.9 

47 o - ·-
8.1 

32.1 
-· -

3.3 
í8.9 

2.5 

3.4 

4.0 

0.8 .. ........... -
2.0 

-· 
O.O 

61 .7 62.5 .. -~ --
9.2 9A ... ._ ... ··- ... 

41 .9 43.1 - - ··--· 
10.6 \ O.O -- . 
33.7 33.4 

-·· 
2.5 2.7 

16.4 17 o ... . ..... . -
2.9 2.8 .. 
6.8 6.0 

5.1 4.9 

2.0 l.7 

2.3 2.3 ... ... 
0 .1 0.1 

... .. ···-· ' ··~~·----.,_._ .. _,,.=-="" '""•'N.::"'""'r!. - - ........ '*"'" " ,,~,-,.....,_...,.,_ -!).., ---- ::,<{r'"'.""~ :r · .._1 ._., , 0 '\ ... ,,.: ,,._;,._A r.;;; · r:it J·,..-.:."t;:' ·~ 111ooJ.'.~-;-"° ~'(<f '"~'".tf ·~"'°~"'){1" i;..°':"1\ S"' 1"'" '1oo"t" "' ~ -· 1·1•1 .... , .,,'f . - , ~ · .· - '~' " "T.1'~ ,.., ·--· "· ,. .. ... , · 

i-.?~ ·:.:;1:.it.:.~:~~==-~r:-f.~·.!·:~~~·~~ :~'!.~?Zi~~;..\C.;f.~!';.~;:'.:!:~--J~:.::-.. ~·::.::.~-;~J .. 1:n:I·:~fo.o; ~~:~~100, t~~';.:1,QO, ~~~\ •.. :-100! ~~~~100~ ·: .. =::·~~too.· 
Fuenre: ENOIFAM 2005 y elabol'llción prooia a partir de la Encuesta Nacional soore la Dinámica de la Familia en México 2011 

En los hogares jefaturados por mujeres, quienes se declaran no unidas, se debe princi

palmente a que son viudas; y una proporción similar se dicen son separadas o divor

ciadas. Una de cada cinco se dice solteras, cifra por encima del promedio total. Los 
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hogares con jefes no unidos hombres son sólo el siete por ciento del total, de los cuales 

la mayoría son viudos o sotteros. 

El caso "Heli Hamalainen" 

Los hechos de este caso mostraron con claridad cuán diversa y desafiante llega a ser 

la ideología de género en su defensa de la libre autodeterminación de I~ sexualidad. No 

hay límites más que aquellos dados por el propio individuo para sí r:nismo ... 

Heli Harnalainen de Fin landia se sometió a una operación de carrlb io de sexo en 2009 

para satisfacer lo que ha confidenciado era su mayor anhelo de vida ... convertirse en 

mujer. Ello, pese que estaba casado (como hombre) por más de diez años y con su 

esposa había concebido un hijo. 

La injusticia que Heli c_jenunciaba era que antes de la operación la justicia en Finlandia 

había rechazado su intento por cambiar de identidad legal, para pasar de hombre a 

mujer. No porque estuviere prohibido en ese país tal derecho, sino pues en Finland ia 

no se permite el matrimonio entre personas del mismo sexo (Heli hombre casado y con 

hijo pasarla con el cambio de identidad legal a ser una mujer casada con mujer ... y con 

un hijo). 

La única solución para Heli era divorciarse. Pero con su esposa (a quien ahora se le 

obliga a una inusual relación) insistieron en que sus creencias religiosas les impiden 

solicitar el divorcio y que las uniones civiles no les otorgan los mismos beneficios que el 

matrimonio en el derecho finlandésés.. 

El Tribunal Europeo dictaminó lo que ya s'e ha informado41 . 

41 Frédéric Edel Research Fellow, National School of Administration Teaching Fellow in public law, Uni
versity of Strasbourg, Case Law of the European Court of Human Rights relating to discrimination on 
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Tendencia: Rechazo a legislar sobre matrimonio homosexual y derechos de 

adopción 

En los Estados Unidos, donde los derechos LGBT están sumamente avanzases, más 

de la mitad de los estados define el matrimonio como la unión entre un hombre y una 

mujer, y muchos no permiten que parejas de personas del mismo sexo adopten. 

Incluso en Europa, donde la poderosa Comisión Europea apoya con dedicación los de

rechos LGBT y ha logrado hacer que la mayoría de los países de la UE aprueben 

acuerdos de unión civil para personas del mismo sexo, varios países no solo han re

chazado el «matrimonio» homosexual, sino que también han promulgado enmiendas 

constitucionales para impedirlo de manera conjunta. Los más recientes son Croacia, 

Hungría y Eslovaquia. 

Finlandia es el último miembro de la Unión Europea en rechazar el. «matrimonio» ho

mosexual. El mes pasado, un comité del parlamento finlandés evitó que este sometiera 

a votación el matrimonio entre personas del mismo sexo, por segunda vez desde 2012, 

por 1 O a 6. 

El matrimonio homosexual es un tema tan incómodo que la Comisión Europea y el Tri

bunal Europeo de Derechos Humanos asumieron un enfoque moderado, que, en su 

lugar, favorece las uniones civiles. El presidente de la Organización de los Estados 

Americanos dijo hace poco que el matrimonio entre personas del mismo sexo no sería 

impuesto por la organización que encabeza. 

En un estud io del Instituto de Investigaciones Jur[dicas de la Universidad Nacional Au

tónoma de México, realizado en el 2014, los resu ltados fueron sumamente interesantes . . 
y contundentes, en relación a la pertinencia, oportunidad y acierto de la presente inicia-

grounds of sexual orientation or gender identity, Council of Europe, March 2015 Printed at the Council of 
Europe. 



tiva. La certeza que brinda un estudio de una institución con la legitimidad, prestigio y 

representatividad con que cuenta la UNAM, es trascendental en un tema tan polémico 

como el presente, en torno al que se han alzado cientos ·de voces1 con meras opinio

nes, consideraciones infundadas, o en el mejor de los casos, sentimientos cargados de 

buenas intenciones. 

A continuación algunos de los resultados graficados, de dicha investigación: 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN SEGÚN LA RESPUESTA A LA 
· .. 

PREGUNTA: (.CUÁL ES EL VALOR MÁS IMPORTANTE guE APRENDIO EN su FA-

MILIA Y QUE PRACTICA EN SU VIDA COTIDIANA? POR SEXO POR LA PERSONA 

ENTREVISTADA 

VALORES SEXO 

HOMBRE MUJER 

La honradez 26.1 26.6 

El respeto por los demás 48.4 4~.5 

El amor 15.1 17.7 

El esfuerzo como vía para alcanzar lo que uno quiere 6.6 9.5 

No contest ó 0.8 0.7 

TOTAL 100 100 
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La gráfica anterior muestra la capacidad de incidencia social de la familia en temas cla

ve de la situación actual de México. Temas como la corrupción, la violencia, la delin

cuencia, la impunidad, la solidaridad, que tanta relevancia toman hoy en el mapa políti

co de nuestrd país, se repuntarían y multiplicarían, con la decisión de reconfigurar la 

familia mexicana, y olvidar el papel trascendental de un padre y una madre. 

DISTRJBUCJÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN SEGÚN LA RESPUESTA A LA 

PREGUNT: EN SU OPINIÓN 1 ¿CUÁL ES LA INSTITUCIÓN QUE MAYOR INFLUEN-

CJATIENE EN LA VIDA FAMILIAR DE MÉXICO? POR SEXO DE LA PERSONA ENTREVIS-

TADA 

INSTITUCIÓN SEXO 

HOMBRE MUJER 

La escuela 45.1 51.5 
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El gob ierno 13.9 9.3 

La iglesia 21.4 15.4 

Los medios de comunicación 12.7 16.3 

No contestó 6.9 7.8 

TOTAL 100 100 

La anterior gráfica reviste especial importancia para el contenido de la presente iniciati

va, pues al considerar la enorme y comprobada incidencia que tiene la escuela en la 

familia, como agente en la formación de la misma, es de vital importancia que sean 

precisamente el padre y la madre, quienes tengan la decisión acerca del enfoque de la 
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educación de sus hijos, so pena de admitir injerencias educativas contrarias a su propia 

cosmovisión y a su derecho mismo, protegido en los tratados internacionales. 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE lA POBLACIÓN SEGÚN LA RESPUESTA A LA 

PREGUNTA: i:,QUÉ COSA DESEARÍA EN SU FAMILIA PARA VIVIR MEJOR EN El 

FUTURO? POR SEXO DE LA PERSONA ENTREVISTADA 

¿QUÉ DESEARÍA CAMBIAR EN SU FAMILIA? FUTURO SEXO 

HOMBRE MUJER 

Nada 46.6 149.1 

Mejorar en lo económico 7.5 
1 

9 
¡.._ 

1 Que haya más convivencia 5.7 6.1 
l 
í--

Fomentar más valores 5.2 5.0 ! 
!--·--------~ ·- 1 
1 Que tengan empleo 4.5 ! 5.0 

~ Qué haya más comun icación 3.1 2.4 
i 
1 

Mejor educación 
1 

2.6 1.6 

r Que haya más amor 1.7 0.8 

í Que tengan mejores sa larios 1.2 4.3 

M ayor integración familiar 1.2 0.2 

Otras respuestas 4.1 3.3 

No contestó o no sabe 16.6 1 13.2 

TOTAL 100 100 
1 



Es muy bien sabido, independientement.e de la teorización, el hecho contundente, vivi

do y transmitido por todo ser humano, salvando las debidas excepqiones, de que el 

lugar por excelencia de fel icidad y satisfacción humanas, es la familia. El gráfico, al 
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mostrar que precisamente lo que la gente percibe de su familia es cierta proporción de 

satisfacción , donde no falta nada, nos dice muchísimo de la realidad familiar actual. 

DISTRIBUCJON PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN SEGÚN RESPUESTA A LA 

PREGUNTA : ~QUÉ SE PUEDE HACER PARA guE EL IDEAL DE LA FAMILJA 

PUEDA LOGRARSE 

QUE SE PUEDE HACER PORCENTAJE 

Resolver los problemas económicos 49.2 

Respetar los derechos de otras personas 45.5 

Otra respuesta 2.9 
1 

t= No contestó 2.4 

1 
TOTAL 100 

La conclusión derivada de la anterior gráfica tiene muchísimo que ver con la realidad de 

los derechos humanos, realmente ignorados en el debate sobre la fam ilia. El problema 

familiar en relación con los derechos no tiene que ver con el acceso al matrimonio, sino 

con el gran problema de la pobreza, el acceso al empleo, a la vivienda, educación, sa

ll.ld, etc. Podría sugerirse incluso, que el enfoque de derechos humanos de la familia, 
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... al apuntarlo al matrimonio como derecho y el acceso de nuevos modelos, es tan solo 

una pantomima que distrae de la verdadera realidad de los problemas de le¡¡ familia y 

los derechos de sus miembros. 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN 1 QUE CONSIDERAA QUE EXISTEN UN TIPO IDEAL DE FAMILIA ,SEGÚN 

LAS RESPUESTAS A LA PREGUNTA: SI COMO YA MENCIONÓ, EXISTE UN TIPO IDEAL DE FAMILIA1 t,EN MÉXJC01·gUE 

SITUACIONES EVITAN Q.UEE STE TlPO IDEAL DE FAMILIA PUEDA ALCANZARSE? 
1 

SITUACIONES 

Que carece de est abilidad económica 

Que las personas no tienen suficientes recursos para formar una famil.ia 

Que no se respeten los perechos de las personas 

No exist en problemas para esto 

ot ras respuest as o no cont esto 

TOTAL 

______ ,.... __ , .. _...,, . . 

DISTRIBUCION PORCENTUAL 
DE LA POBLACIÓN, QUE 

CONSIDERAA QUE EXISTEN 
UN TIPO IDEAL DE FAMILIA 

SEGÚN LAS RESPUESTAS A LA 
PREGUNTA: SI COMO YA ... 

TOTAL 

OTRAS RESPUESTAS O NO 
CONTESTO 

NO EXISTEN PROBLEMAS PARA 
ESTO 

QUE NO SE RESPETEN LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS 

QUE LAS PERSONAS NO TIENEN 
SUFICIENTES RECURSOS PARA ... 

QUE CARECE DE ESTABILIDAD 
ECONÓMICA 

b 20 

l ¡ . 

1 

40 .60 

•• ¡:_ 
, .. 
I~. 
,, 

80 '100 .. 

' i 
! 

1 
1201• 

' 

PORCENTAJE 

40.8 

26.5 

21.3 

9.1 

2.3 

100 
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Dígase res pecto a estas gráficas lo mismo que de las anteriores. 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN ENTREVISTADA, SEGÚN SU RESPU~STA A LA 

PREGUNTA: ~PARA LOGRAR LO Q.UE SE HA PROPUESTO EN LA VIDAi SU FAMILIA L@ HA 

APOYADO O A SIDO UN OBSTÁCULO? POR GRUPOS DE EDAD 

ROL DE LA FAMILIA EDAD 

15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 O MÁS 

La apoyó 84.9 79.8 78.6 76.2 72.2 77.8 

1 

Fue un obst áculo 3.8 3.4 4.7 3.6 4.6 3.7 

1 No influyó 
1 

9.7 14.8 15.4 19 15.7 13.9 
1 
1 

1 
1 

No contestó 1.5 1.9 1.3 1.2 7.4 4.6 
í 

1 TOTAL 
1 

100 100 100 100 100 100 
' 1 l 
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Una gr~fica más, del mismo estl)dio de la UNAM, sumamente útil para demostrar el 

papel primordial de la familia natural, para la formación, el crecimiento y el desarrollo de 

cada miembro de la familia. El porcentaje de percepción del soporte positivo de la fami

lia en cada uno de sus miembros ~s contundente e indubitable, 

Conclusiones 

El Diagnóstico de la Familia Mexicana, realizado por el Sistema Nacional DIF, en 

el año 2005, arrojó una enorme cantidad de resultados de Sl:lma trascendencia 

para el tema que nos ocupa en la presente iniciativa. 

Despues del estudio de las tendencias y comportamientos de .1~ sociedad civil 

mexicana del año 1930 - 2000 se llego a las siguientes Grandes Conclusiones: 

> El 98% de los mexicanos vive en familia. 

> El número de familias crece más que la población. 

> La mayor dinámica se da en las fé~milias nucleares, encabezadas por hom

bre; ahí están dando los mayores cambios. 

> Hay un retorno al m·odelo de familia extensa. 

> Al separarse una familia, se recompone en modalidades familiares, muchas 

veces tradicionales. 

> La Familia sigue siendo un valor importante para la mayoría de los mexica-

nos. 

> Modelo predominante: nuclear (74%), pero disminuye en. proporción, al 

crecer sólo al 2.4 promedio anual. 

> Familia nuclear y extensa más o menos igual el número de niños y niñas. 

Más bajo los monoparentales. 



> La familia más típica es la nuclear con hijos, encabezada por varón. (apro

ximadamente 50% del total de fami lias) 

> El segundo lugar lo ocupan las extensas encabezadas por varen (aproxi

madamente 50% del total de familias). 

> El tercer lugar es para las monoparentales encabezadas por mujer (casi 

9%}, de las cuales Ja mayoría corresponde a jefas adultas y ancianas (89% 

de éstas). 

> La población se casa a edades mayores. 

o La edad promedio de los contrayentes crece 

o Sin embargo, todavía un tercio de las mujeres se casan antes de los 

19 años. 

):>- Los matrimonios duran más. 

> Disminuye la diferencia de edades. 

o Aumentan las parejas donde la mujer es mayor 

> Los ho~ares crecen más rápido que la población (3.2% vs. 1.8% promedio 

anual) 

> Los hogares no familiares son escasos (7% del total) pero crecen rá pida

mente, principalmente los unipersonales (5.7% promedio anual). 

• El 98% ce los mexicanos vive en 
familia 

• Existen 20.8 millones de familias 

• C recen al 3.1 % anual 

• 8 1 % encabezadas por varón 

• Edad promedio de los miembros: 
21 años 

• El 10% del total son 
monoparentales 

Fuente: Censos INEGI 

Distribución por clase 

"°emilias 
extensas 
25,9% 

/~ 

Familias 
rucleares 

74,i"lo 
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De lo anterior se desprende la importancia de la familia natural, familia nuclear 

que se centra en el matrimonio entre hombre y mujer. 

La ciencia y la razón dan la plataforma para que el matrimonio en su origen y 

concepción sea entre Hombre y Mujer 



ANEXO 3: ESTUDIOS SOBRE EL DERECHO A LA VIDA 

J. Finnis42 (2014), citado en ta compilación que hace el Filósofa R. Dworkin, 

bajo el rubro de Derechos e Injusticias del aborto, señala que: " ... el concebido no naci

do es, desde su concepción, una persona y que1 por tanto, no se le ha de discriminar 

desfavorab lemente por la razón de edad, de apariencia u otros factores semejantes, 

mientras ta les factores se consideren razonablemente irrelevantes respecto a los valo

res humanos básicos en cuestión" ( ... ). Y continúa expre$ando Finnis: "A fortiori, en el 

caso de un niño, que no es la mera germinación de una semilla. Dos células, cada una 

de las cuales pos~e 23 cromosomas, se unen y, más o menos inmediatamente, se fun

den convirtiéndose en una nueva célula con 46 cromosomas que ofrecen una estructu

ra genética única (n i la del padre, ni la de la madre, sino una mera yuxtaposición de 

ambas), la cual a partir de entonces y durante toda la vida del individuo, por larga que 

sea, determinará sustancialmente un nueva constitución individual.43 Esta nueva célula 

es el primer período de un sistema dinámico íntegro. que no tiene mucho en común con 

los gametos masculino y femenino, salvo que surgió de un par de tales cé lulas y, que a 

su debido tiempo, producirá nuevas series de ellas. Decir que fué entonces cuando 

empezó la vida de una persona no es retroceder de la madurez, preguntando a cada 

momento pedantemente: "¿Cómo se puede trazar aquí la línea divisoria?"; es más bien 

indicar un comienzo perfectamente delimitado al que cada uno de nosotros puede lan

zar una mirada retrospectiva para entender entonces, con percepción claramente inteli

gible, que "en mi principió está mi fin". 

Con lo anterior, los suscritos nos queda claro, que ni estamos hablando del 

cuerpo del hombre ni tampoco de la mujer, sino que es, una nueva vida que irá desa

rrollando su propio cuerpo hasta llegar a su plenitud, el cual, no se le puede ni se debe 

de tratar, como cosa u objeto que pudiera decirse, constituye un accesorio que sigue la 

42 Flnnis. J (2014). citado por R. Dworkin {comp), Filosofía del Derecho, Editorial Fondo de la Cultura Económica, Segunda 
edición, pp. 313-316. 

43 Véase Grfsez. op. Cit. cap. 1 y pp. 273-287m así como los escritos allí citados. 



!', suerte principal, como en materia de bienes inmuebles; sino que debe de tratársele 

como un nuevo ser perteneciente a la especie humana que merece todo el respeto y 

consideración de cualesquier autoridad que se precie de ser justa, pues si se interrum

pe su proceso de desarrollo o embarazo, esto equivale a privarlo de la vida, asesinar o 

matar al producto de la concepción. 

Ahora bien, retomando al citado autor del texto que nos ocupa, más adelante y 

en la misma página, pone de ejemplo a cierta persona de nombre, Judith Thompson, 

quien cree que se empezaron ~ adquirir caracteres humanos hacia la décima semana 

(cuando se hicieron visibles sus dedos de las manos y de los pies, etc.). De lo ¡¡interior, 

explica Finnis (2014), "No alcanzo a comprender por qué pasa por alto su caracte

rística humana más radical y distintiva: uel hecho de haber sido concebida por 

dos progenitores humanos". 

A mayor abundamiento el autor de cita manifiesta: Y en consecuencia, ahí tienen 

por ejemplo a Henry Fonda. Desde el momento de su concepción, aunque no antes, se 

pudo decir, observando su constitución genética personal e irrepetible, no sólo que "ha

cia la décima semana" Henry Fonda tendría dedos, sino·también a los 40 años tendría 

, ya una fresca mano. Parece pues que carecería de sentido esperar "10 semanasJ' 

hasta que se hicieran visibles sus dedos y demás para declarar que entonces y 

sólo entonces, habrfa adquirido Jos derechos humanos". ( ... ). 

De lo anterior se colige de la necesidad e importancia que guarda el reconocerle 

los derechos humanos a la especie humana desde la concepción, ta l y como lo esta

blece el Pacto de San José de Costa Rica en su artículo 4to., y que indebidamente han 

tratado de ir minando con concepciones y afirmaciones absurdas quienes pretenden 

socavar tal derecho del no nacido. 
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Bajo la perspectiva de otro prestigiado experto en el tema embrionario, el 

Dr. Sebastián lllanes44, Vicedecano de Investigación de la Facultad oe Medicina de la 

Universidad de los Andes y especialista en medicina fetal, al dictar la clase magistral de 

la inauguración d~I año académico 2013 de la Universidad de los Andes. Bajo el título 

"El embrión como paciente: Desafíos del Siglo XXI", dicho especialista centró su confe

rencia en la posibilidad de que el embrión sea tratado como un paciente y presentó evi

dencia científica que avala esta tesis ( ... ). 

El médico adelantó que el Centro de Investigación Biomédica de la Universi

dad de los Andes, en colaboración con el centro de med icina traslacional de la Univer

sidad de Queensland, cuenta con evidencia novedosa, aún no publicada, 

que demuestra cómo dialoga el embrión con la madre durante la gestación, m~

diante la secreción de exosomas. " Los exosoinas son vesículas que se generan 

en la célula, que incorporan proteínas y micro RNA, y que regulan la expresión de 

los genes y función de otras células", explica en términos muy simples Sebastián 

lllanes, "le van señalando a la madre sus necesidades ... Por lo tanto, tenemos una 

excelente herramienta para entender el lenguaje del embrión". 

Esto lo lleva a concluir que "el embrión no es un cúmulo de células, como se 

pensaba hasta hace un tiempo, sino que es un indiv;duo de la especie humana 

que es capaz de comunicarse con su madre. El problema que habíamos tenido 

hasta ahora es que no entendíamos su Jengu(:Jje". 

El embrión como individuo: una biblioteca en proceso de lectura. 

Como primer paso para definir si se puede tratar al embrión como paciente, el 

Dr. lllanes planteó la necesidad de establecer la identidad biológica de un em-

4A l llanes, Sebastian (2014), Facultad de Medicina de la Universidad de los Andes, 'El embrión como paciente•, recuperado el 28 
de febrero de 2015, de: l1rtp://www.uandes.cVnoticlas/el-embrion-humano-es-capaz-de-ccmunicarse-con-su-madre.html 



brión desde su ·concepción. Para establecerla, el especialista presentó trabajos 

científicos de embriólogos internacionales, que demuestran cinco hipótesis: 

> Que el embrión es un individuo desde la concepción; 

> Que se desarrolla de forma continua desde la concepción hasta la vida adul

ta; 

> Que la información necesaria para el desarrollo del embrión hasta la vida 

adulta está completa desde la fusión de las membranas de los gametos; 

> Que la información genética co~ificada de la especie no. varía con la división 

celular; y, 

)> Que la expresión génica del embrión durante el embarazo no está determi

nada por el intercambio fisiológico con el organ ismo de la madre. 

De lo anterior, el citado especialista en medicina fetal, llegó a las siguientes con

clusiones: 

> El embrión humano tiene los mismos derechos que cualquier otro paciente. 

)> El embrión es ya un paciente, pues podemos realizar intervenciones para enten

der, mejorar y, potencialmente, curar alteraciones genéticas para reducir daños 

de posibles alteraciones ambientales y, sobre todo, para garantizar un mejor 

embarazo. 

)> El nuevo concebido que se presenta como una rea lidad biológica definida es un 

individuo totalmente humano en desarrollo, que autónomamente, momento tras 

momento, sin ninguna discontinuidad, actualiza su propia forma realizando un 

designio presente en su mismo genoma. 

> Por lo tanto, el embrión se demuestra desde el inicio como protagonista de 

o su existencia biológica. 
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Por otra parte, el referido Dr. Adame45 (2008), en el texto intitulado "La Vida ante 

la Corte", expresó: "El reconocimiento de que el embrión unicelular o cigoto es un indi

viduo de la especie humana es simplemente el reconocimiento de un hecho emp!rica

mente demostrado y confirmado por la simple observación. No es necesario formular ni 

adoptar alguna definición del ser humano, para luego arial izar si el cigoto tiene los ras

gos propios de la definición. Es una tarea intelectual más sencilla: el reconocimiento del 

hecho de que la vida de cada individuo de la especie humana comienza cuando se 

conforma, gracias a la fecundación, como embrión unicelular. A partir de este momento 

hay un individuo de la especie humana. Negarlo es negar lo evidente". 

Otro argumento sólido que respaida la pre'sente propuesta, es la aportada en el 

texto citado en el párrafo que antecede por el Dr. Fernández d~I Castillo46 (200~). Di

rector del Centro Mexicano de Ginecología y Obstetricia S.C., quien sustenta: "Cada 

individuo de la especie humana comienza a existir a partir de una sola célula hasta al

canzar unos 4 mil millones de células con el mismo código genético que conforman 

tejic;!os sólidos del cuerpo humano, además de miles de millones de células sanguíneas 

en la edad adulta. En la primera célula, cigoto, se inicia el yo, la individualidad, que se 

conservará en todas las etapas sucesivas y se hará consciente en la niñez. El yo es 

una propiedad del espíritu humano que reconoce en sus atributos esenciales y en to

das las modificaciones que -en sí mismo- experimenta, y se adquiere al embrión, al 

feto y al niñ0 sí se le deja vivir". 

Y continúa el Galeno de cita expresando: He visto los equipos de ultrasonido lo 

que es la vida humana desde la tercera o cuarta semana de su existencia, y he sentido 

en mis manos la vida de miles de miles de niños desde las 12 semanas o más de su 

existencia. En la especialidad de Ginecología y Obstetricia que ejerzo desde hace 53 

años, he atendido más de treinta mil partos. Me he pasado casi la mitad de mi vida 

dentro de los quirófanos, defendiendo, cuidando y curando la salud y la vida de las ma

dres y sus hijos. 

45 Adame Goddard, Jorge (2008), La Vida ante la Corte, lnconstitucionalidad del aborto, Editorial ENLACE. p. 88. 

•s Femández del Castillo Sánchez, Carlos, L,a Vida ante la Corte, lnconstitucionalidad del aborto. p.242-245 
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Los médicos estamos obligados siempre a defender la vida y la salud. Nunca es-. . 

taré de acuerdo en que, por una votación legislativa, se apruebe interrumpir la vida de 

embriones y fetos humanos porque no son deseados. 

Comprendo lo que es un embarazo no deseado. Lo he vivido de miles de veces 

a través de las diferentes pacientes embarazadas que he atendid.o en mis años que 

llevo de médico. La exper.iencia personal me ha enseñado que, cuc~ndó una mujer se 

encuentra en esas circunstancias y que ~stá considerando provocarse un aborto es 

porque se trata de un embarazo no deseado, si ésta mamá recibe una explic~ción del 

va lor de la vida de su embrión o feto, ~ésiste y busca otra solución, pero abandona la 

idea de que alguien mate a su hijo mediante el aborto. 

Igualmente, como consecuencia del aborto, ~º. se da información pública de las 

secuelas que van a sufrir esas mujer~s por trastornos ginecológicos como infecciones, 

desgarres, perforaciones del útero, síndrome psicológico postaborto que, en algunos 

casos r-equerirán tratamiento psiquiátrico". 

¿Colisión de Detechos? 

En el tema de "Interrupción Legal del Embarazo", se ha abusado de la argumen

tación jurídica y de otras disciplinas, en el sentido de que con respecto a los embarazos 

no deseados, existe una contraposición entre el d~recho de la mujer a "decidir sobre su 

cuerpo", y el producto de la concepción (confundiendo con ello a la, o al concebido o no 

nacido, quién posee los cromosomas XX, o bien él, los cromosomas XY en una fusión 

que da como consecuencia un nuevo ser distinto a la de cada uno de sus progenito

res), quien dicho sea de paso, jamás formó parte de la decisión d~ ser concebido, pro

creado o cómo guste calificársele , sino que es, 11causa de. la causa", es decir, consti

tuye la consecuencia directa e inmediata de una "relación sexual irresponsable", que 

si bien en la mayoría de los casos pudiera ser voluntaria y en otras no, como el caso de 
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las violaciones, lo cierto es que no existió la voluntad de la o el concebido, en entrar en 

un conflicto que trajera aparejada la ponderación de derechos, por una supuesta coli

sión o contraposición de derecho$, que tenga que ser resuelto absurdamente por los 

tribunales, toda vez que el derecho a la vida constituye un derecho natural de los seres 

humanos, cuyos elementos esenciales son, el de ser un derecho inalienable e impres

criptible, es decir, que no se puede transmitir ni ceder, ni tampoco prescribe o fenece 

por el sólo transcurso del tiempo, por lo que con qué autoridad moral, ético, político, 

etc., el Estado ordena quién tiene derecho a la vída y quién no, en el caso de los des

afortunados "no deseados", lo que constituye una flagrante violación a los Derechos 

Humanos consagrados en nuestra Constitución Federal por todos y cada uno de los 

razonamientos aquí expresados. 

En virtud de lo anterior, cabe decir que ese tercero, como lo es el producto de la 

concepción, no generó ni es responsable de cualesquier conflicto de intereses que pu

diere existir entre los mismos progenitores con respecto de él, por lo tanto, al haber 

ausencia o falta de intención o voluntad del "no nacido o no nacida" para generar un 

conflicto, es completamente inocente y ajeno a cualesquier cuestión litigiosa, por lo que 

nos resulta inverosímil y absurdo aseverar, que existe "colisión de derechos" entre la 

madre y la o el concebido, cuando lo que realmente existe, es una responsabilidad 

plena en los progenitores en el resu ltado o consecuencia de sus relaciones sexuales 

irresponsables por considerarlo no deseado (salvo el caso de la violación), que dió ori

gen, a la concepción y gestación de ese nuevo ser que no posee la más mínima capa

cidad de defensa y por lo tanto en su estado de dependencia para su desarrollo inte

gral, se encuentra en desventaja y sobre todo, en una extrema vulneración que atenta 

contra su existencia. 

Ahora bien, además de que la o el concebido, es producto de dos personas y no 

de una sola o un solo individuo, esto quiere decir que existe además, obligaciones de 

preservarlo tanto el progenitor como la progenitora respecto de la, o el nuevo ser hu

mano que está en gestación, lo que implica que además ambos, de acuerdo a nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, párrafo prime-
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ro, por una primera parte precisa que el varón y la mujer son iguales ante la Ley, al 

asegurar que ésta (la Constitución) protegerá la organización y desarrollo de la familia. 

Y en su párrafo segundo prevé que: Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos; de lo 

anterior se colige, que al pretender otorgarle única y exclusivamente el derecho a la 

mujer de decidir sobre el producto de la concepción por considerar que puede decidir 

sobre "su cuerpo", (sin que esto sea cierto por cu;3nto al producto de la concepción que 

lleva en su vientte, el cual constituye el medio vital para su desarrollo, y éste en definiti

va, no constituye un apéndice u órgano del mismo, como ha quedado evidenciado por 

los expertos en el ámbito de la medicina embrionaria y fetal citado~ en este documen

to), bajo ninguna circunstancia debe pasarse por alto el hecho de que ·"esa decisión a 

la que se refiere dicho dispositivo Constitucional, deb~ ser de "manera respon

sable e informada}' en traer al mundo al concepido, quien es individualmente distinto 

en mérito de la carga genética que posee, y lo identifica, diferencia y lo hace único, con 

respecto de los demás seres humanos, e incluso, de sus progenitores, por lo que al 

privarlo de la vida, se violentaría con ello, estas dos disposiciones constitucionales, por 

lo que en tales condiciones, ·deberá declararse procedente esta reforma que adicionará 

a nuestra Constifüción, el "Derecho a la vida del Concebido o No Nacido". 

Finalmente, en cuanto a este punto se puede afirmar qu~. en términos generales 

no se puede hablar de violación ' a derechos humanos en el caso de las mujeres que 

esperan un hijo no deseado fuera de los casos de la violación, pues atendiendo al he

cho de que todo ser _racional , tiene la capacidad de toma de decisiones de manera res

ponsable e informada, bajo ninguna circunstancia si se participa de común acuerdo en 

mantener relaciones sexuales de· pareja sin la utilización. de medios preventivos, es ob

vio que tales actos pueden dar como resultado un embarazo, por lo que el hecho de 

que no haya sido deseado no es suficiente para alegar que su derecho de madre está 

por encima del concebido, y en consecuencia, se pretenda alegar colisión de derechos 

en contra de alguien (el o la no nacida), cuanqo voluntariamente la que repudia al con

cebido o concebida, entró en una relación de la que tenfa pleno conocimiento, que tar

de que temprano daría como resultado la concepción de un nuevo ser, que posee dig-



nidad y no constituye un desecho humano como erróneamente se pretende al utilizar la 

falaz terminología de "interrupción legal del embarazo", que no tiene nada de legal pues 

violenta a la Constitución como ya hemos dejado precisado, y mucho menos interrum

pe el embarazo, porque a decir verdad lo que ocurre en la realidad es, "el asesinato 

de un nuevo ser", que no merece el trato supuestamente "legal" que se le está dando 

en algunas legislaciones locales que permiten tal interrupción, ni tampoco por aquellos 

que dicen conocer el Derecho, pues solo basta sentido común para darnos cuenta de 

que se está cometiendo un genocidio en perjuicio de las y los niños, y con ello demeri

tan y sos layan el " Interés Superior del Niño" previsto en algunos tratados Internacio

nales vinculatorios para nuestro País, mismos que se precisarán más adelante. 

Retrocediendo en la historia y específicamente desde la antigüedad, ya se con

temolaba que el inicio de la constitución del ser humano se presentaba a partir de la 

fusión del óvulo con el espermatozoide. 

Barbato (2005), señala que, ya en el mundo greco-romano, comienzan a plan

tearse las diversas concepciones de la constitución del nuevo ser. En él Corpus Hipo

craticum se afirma que la formación de este se produce por la fusión del semen mascu

lino con el semen femenino, identificado por las secreciones vaginales. Asimismo se 

señala que, en ICI década del 80, el genetista Lejeune, propuso que desde la singamia. 

el cigoto tiene un? combinación cromosómica única e irrepetible por lo que justificada

mente, debe ser considerado el comienzo de la vida humana personal.47 

El Dr. Jerome Lejeune, conocido como el padre de la genética moderna, ante un 

Tribunal de Justicia de la Ciudad de Maryville, Tennessee, Estados Unidos de América, 

en agosto de 1989, de acuerdo a la transcripción de su declaración, sejialó que "la vida 

tiene una histori?I muy larga, pero que cada uno de nosotros tiene un comienzo muy 

preciso, el momento de la concepción.48 

'7 Barbato. Walter R., ''Tratado de Antlconcepctón', primera edición, Editorial Corpus. Argentina 2005. p. 77 
48 ¿Qué es el embrión humano? "Biblioteca del lnstllutq de Ciencias Jurfdicas de la Familia, Espar'la. p. 35. 
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El Dr. Jerome Lejeune, también señaló que, "sabemos, y la genética y la zoolo

gía están ahí para decírnoslo, que existe un lazo entre los padres y los hijos. Y ese lazo 

está formado por una larga molécula que podemos analizar, la molécula del ADN, que 

tra nsmite la información de padres a hijos, de generación en generación. En cuanto el 

programa se ~scribe en el ADN ... (hay veintitr$s diferentes y homólogos transportados 

por el espermatozoide y otros veintitrés diferentes y homólogos transportados por el· 

óvulo) .. ., tan pronto como se encuentran los veintitrés cromosomas transportados por 

el espermatozoide con los veintitrés transportados por el óvulo, ya tenemos reunida 

toda la información necesaria y suficiente para expresar todas las características del 

nuevo ser.49 

En la actualidad, científicamente está demostrado que el óvulo fertilizado desde 

el momento de la fecundación o concepción, incl4so, antes de la anidación, genera un 

impulso propio y cuenta con toda la carga genética característica de todo individuo de 

la ser de la especie humana, con una vida propia única e irrepetible que se irá desarro

l'land?, primero en el vientre materno, y después del nacimiento, fuera ~e él, quien des

de que comienza a vivir inicia su desarrollos, quien habrá de crecer, ~nvejecer y morir. 

En este orden de ideas, José María Carrera y Asim Kurjak, con toda claridad y 

sin ninguna duda señalan que, "la fecundación es el proceso mediante el cual se forma 

un nuevo individuo a partir de los gametos masculino y femenino. La unión del ovocito y 

el espermatozoide, que conlleva la unión de los complementos cromosomáticos haploi

des de cada uno de ellos, da lugar a un cigoto diploide50. 

Por otra parte, Bruce M. Carlson, señala cuales son los logros de la fecunda

ción51. El proceso de fecundación ata varios cabos sueltos: 

1. Estimula al huevo a terminar la segunda división meiótica; 

49 ldem p. 35 
50 Carrera, José Maria y otro, 'Medicina del Embrión", Editorial Masson, Barcelona México 1997 .p. 
51 Carlson, Bruce M. 'Embriología Humana-y Biología del Desarrollo', Madrid. p.34 



2. Restablece en el cigoto el número diploide normas de cromosomas (46 en los 

seres humanos); 

3. Se determina el sexo del futuro embrión mediante el complemento cromosómico 

del espermatozoide (si el esperma contiene 22 autosomas y un cromosoma X, el 

embrión será femenino desde el punto de vista genético, y si contiene 22 auto

somas y un cromosoma Y, el embrión será masculino); 

4. A través de la mezcla de los cromosomas paternos y maternos, el cigoto es un 

próducto genéticamente único de redistribución cromosómica, lo cual es impor

tante para la viabilidad de cualquier especie; 

5. El proceso de fecundación causa la activación metabólica del óvulo, que es ne

cesaria para que se produzcan la división y el desarrollo embrionario posterior. 

Keith l . Moore y T.V.N. Persaud, señalan que "el desarrollo humano es un pro

ceso continuo que se inicia cuando un oocito (óvulo) de una mujer es fecundado por un 

espermatozoo del varón. La división, migración y muerte programada de célu las, la di

ferenciación, crecimiento y reordenamiento celulares transforman el oocito fecundado, 

célula de gran esp~cial ización · llamada cigoto, en un se.r humano adulto multicelular. 

Aunque ca~i todos los cambios del desarrollo ocurren durante los períodos embrionario 

y fetal temprano, algunas modificaciones importantes se realizan en los últimos perío

dos del desarrollo: la infancia, la adolescencia y durante la edad adulta.52 

En la misma obra con toda puntualidad y precisión se indica que, "el desarrollo 

humano se inicia con la concepción o fecundación, proceso durante el cual se unen el 

gameto masculino o espermatozoo con un gameto femenino u oocito (óvulo) para for

mar una célula que se llama cigoto (Gr. Cigotos, unidos entre sí). Esta célula totipoten-

52 Moore, Keith L, "Embriología Clínica', Editoriaf lnteramerlcana McGraw-Hill, México 1995. p. 1 



te, es decir, de gran especialización porque "es capaz de producir células de todos los 

órdenes", y que constituye el inicio de todos los seres humanos como individuos úni

cos. Aunque el cigoto se ve a simple vista una mancha muy pequeñita. Contiene cro

mosomas y genes (unidades de información genética) que se derivan de la madre y del 

padre. El organismo unicelular, que se conoce como cigoto, se divide muchas veces y 

en forma progresiva se tra0sforma en un ser humano multicelular, a través de divisio

nes, migración, crecimiento y diferenciación celulares. 53 

Ahora bien, las referencias que a nuestro juicio de mayor relevancia para susten

tar que desde la fecundación comienza la vida humana y que a partir de ahí se adquie

re dicha cc::i lidad, comenzando el desarrollo de cada ser de nuestra ~specie , las encon

tramos en las declaraciones ernitidas por los Doctores, Jesús Kumate Rodríguez, María 

Cristina Márquez Orozco y Fabio Salamanca Gómez, con motivo de las acciones de 

inconstitudonalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, fueron designados como Peri

tos en materia de concepción y vida humana en el seno materno, quien~s ante la Su-. . 
prema Corte de Justicia de la Nación, manifestaron argumentos que sustentan nuestra 

postura respecto a la fecundación, como el inicio de la vida del ser humano. 

El Dr. Jesús Kun:iate Rodríguez, Médico Cirujano por la Escuela Médico Militar y 

con postgrado como Doctor en Ciencias por la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 

del Instituto Politécnico Nacional , entre otras cosas señalo que, "fas diferencias entre 

un feto humano de doce semanas y otra a las trece semanas, son fundamental

mente de tamaño en razón del crecimiento acelerado que se observa después de 

la octava semana. No hay nada fundamental en Ja organogénesis que permitan 

diferenciarlos, son simplemente fases de un proceso continuo que se inicia des

de la fertilización del primer día de la vida". 

Por su parte, la Dra. M?ría Cristina Márquez Orozco, Licenciada en Biología por 

la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de México, con postgra-

53 ldem p. 15 
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do como Maestra y Doctora en Ciencias (Biología) por la misma Facultad, sostuvo ante 

la Corte que, "la fecundación in vitro y el desarrolfo de un embrión fuera de la ma

dre, es una prueba de su autonomía fisiológica durante la formación de los pri

meros bfastómeros. Por esta condición se puede asegurar que el embrión consti

tuido por la unión de un óvulo (ovocito secundario) y un espermatozoide, es un 

ser único e irrepetible, distinto a Ja madre, pues desde Ja formación de Jos game

tos se recombinan los genes de los cromosomas al azar, de manera que no son 

Jos mismos del padre y Ja madre,,. 

En ese orden de ideas, la Perito, Dra. María Cristina Márquez Orozco, agregó 

que, "la condición de ser humano se adquiere en el momento de Ja fecundación, 

ya que es entonces que se inicia el desarrollo de un ser humano con genes pro

pios que determinan su condición de ser humano único e irrepetible, que le dan 

individualidad. La vida es un continuo desde la fecundación hasta Ja muerte y si 

se ha subdividido en etapas para su estudio, sólo es para facilitar la comprensión 

de los cambios más importantes que se producen a través de la ontogenia hu

mana. Un ser humano es el mismo desde Ja fecundación hasta la muerte, a pesar 

de los cambios de apariencia que puede experimentar durante las diferentes eta

pas del desarrollo pre y posnatal. Algunas de estas modificaciones son muy 

drásticas como Ja aparición y desaparición de cola, pero también lo son Jos cam

bios que experimenta el ser humano desde recién nacido hasta fa vejez". 

Otro de los Peritos que comparecieron ante la Corte, fué el Dr. Fabio Salamanca 

Gómez, Médico Cirujano por la Universidad Nacional de Colombia, especialista con 

postgrado en Genética Médica por la Universidad Nacional Autónoma de México, quien 

expresó que, 11/a condición de humano,. como se ha anotado con anterioridad, está 

presente desde la unión misma del óvulo y el espermatozoide en el proceso de Ja 

ferlílización, ya que su genoma contiene las instrucciones de un plan de desarro

llo corporal particular para la especie humana y como se anotó con anterioridad, 

cuenta con genes que son exclusivos de los seres humanos [ ... ]". 
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Hay unanimidad en cuanto a establecer que el inicio de todo ser humano se da 

en la fecundación o concepción. 

Alejandra Huerta Zepeda, Doctora en Ciencias Biomédicas por la Facu ltad de 

Medidna de la Universidad Nacional Autónoma de México, señala que, "el embrión 

unicelular o cigoto es un ser humano y por lo tanto, persona humana. Tiene to

dos los órganos y la forma que corresponde a ese momento del desarrollo hu

mano, proceso de desarrollo que se inicia desde el m9mento de Ja fecunda· 

ción". 54 

La Dra. Alejandra Huerta Zepeda, a lo anterior agregó que, "la diferencia crucial 

la encontramos en el momento de la fecundación, donde el ovocito célula haploide, 

después de St?r fecundada, es ahora un diploide-46 cromosomas-· (cigoto), con ge

noma humano que contiene toda la información necesaria para llevar a término el desa

rrollo de un s~r humano".55 

En el libro "La Suprema Corte y el Derec.ho a la Vida" , se señala ql.le, "fa Vida 

humana se da, necesariamente, en cualquier entidad orgánica que cuente con material 

genético humano y provenga de padres de fa especie humana. Lógicamente esa vida 

humana existirá desde su inicio y continuará existiendo en las etapas de su desarrollo, 

con las peculiaridades que correspondan a cada una de eflas. Así, hay vida humana en 

el óvulo fecundado, en el seno que se encuentra en el seno materno, en el recién naci

do, en el adolescente, en el joven, en el hombre maduro y en .el anciano aunque, ob-

1damente, fa expresión humana será muy diferent~ en cada momento". 56 

"La genética moderna confirma las anteriores apreciaciones. Desde el prím~r 

momento de la concepción se encuentra fijado el programa genético de Jo que será ese 

vivien~e: una persona, un individuo con sus características ya bien determinadas. La 

54 Traslosheros, Jorge E.,º''EI Debate por la Vida•, Editorial Porrúa, México 2008. p. 54. 
55 ldern p.p. '54 y 55. 
56 Aguinaco Alemán, Vieente, "La Suprema Corte de Justicia y el Derecho a la Vida: Sentencia sobre el Aborto, México 2002, p. 
210. 
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ciencia nos ofrece la solución precisa para determinar si el embrión es humano: el ser 

humano tiene 46 cromosomas en todas las células, no hay otros seres vivientes con 

esa configuración de genes,' cuando el esperma, que tiene 23 cromosomas paternos, 

se une con el óvulo, que tiene 23 cromosomas maternos, el nuevo ser tiene 46 cromo

somas y es único; este embrión es esencialmente humano". 57 

"Aunque la vida es un proceso continuo, la fertilización es un punto crítico por

que bajo circunstancias ordinarias, un nuevo organismo humano genéticamente distinto 

está así formado ... La combinación de 23 cromosomas presentes en cada pronúcleo 

resulta en 46 cromosomas en el cigoto. En consecuencia, el número diploide se resta

blece y el genoma embrional es formado. El embrión ahora existe como una unidad 

genética".58 

Aunque resulte redundante, existen una serie de libros en materia científica, en 

el que se describe en forma clara que la vida humana comienza en la fecundación o 

concepción, que es lo mismo que fertilización. 

Es en el momento de la fertilización en que comienza un viaje sorprendente, por 

llamarlo así, el desarrollo de la vida humana, no hay nada en su constitución que permi

ta negar la calidad de humano al ser que en ese momento se ha constitu ido gracias a 

la unión de 46 cromosomas, por el contrario tiene todo lo necesario para considerarlo 

humano, pues el material genético que le dio origen proviene de sus padres, seres de 

la misma especie, es decir, humanos. 

En realidad el ser humano a partir de ese momento no dejará de crecer, cambia

rá su entorno pues durante las primeras etapas de su desarrollo estará en el vientre 

materno, pero pasados· nueve meses verá la luz, y cada momento de su vida siempre 

estará rodeado de al~o nuevo. 

57 ldem, p.21 O. 
58 Información consultada el día 12 de enero de 2015. en el sitio web: 

http://www.princeton.edu/proliíe/articles/embryoquotes2.html. 
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Otras opini?nes ;3Ctuales y autorizadas en el tema que nos ocupa, son las ae la 

Do,ctora en Ciencias Biológicas, María lraburu y Doctora Natalia López Moratall~59 

Catedráticas de Bioquímica Y Biología Molecular de Ja Universidad de Navarra, coauto

ras del libro "Los quince primeros días de Una vida Humana11
1 quienes afirman: "los 

hechos biológicos son claros y precisos. El rigor científico elimina interpretacio

nes ideologizadas, interesadas o pa.rtidistas. Uno puede opinar que una vida hu

mana incipiente tiene sólo un valor ponderable respecto a otros posibles bienes 

y tendrá que encontrar razones que justifiquen esa jerarquía de valores y dere

chos. Pero no se puede por ejemplo, confundir un embrión con un 'puñado de cé

lulas". 

Pasando a otro punto que nos llevan a la refle;>cióri y constituye una llamada de 

atención para las suscritas Legisladoras y Legisladores inicialistas, y que no debe ser 

visto como algo ordinario o común, son las cifras que publica el Grupo de Información 

. en Reproducción Elegida por sus siglas: GIRE60 (2015), actualmente estarna? hablando 

de 160, 170 abortos de seres humanos quienes han sido prjvados de la vida en el Distri

to Federal , desde el 24 de abril del 2007, hasta Mayo 31 del 2016, sin ni siquiera haber 

tenido la oportunidad de que alguien les brindara defensa alguna, violentándose con 

ello su dignidad y su derecho a vivir. 

Debe quedar claro q~e esta propuesta. no atenta en contra del derecho que tie

nen las personas (hombres y mujeres) a planificar el número de hijos y espaciamiento 

de los mismos de "manera responsable", pues es claro que el legislativo respeta las 

acciones \previas a la concepción o fecundación. Sin embargo, la propuesta que pre

sentamos pretende establecer el respeto y la protección del derecho a la viqa una vez 

que esta se ha presentado mediante el hecho biológico denominado concepción. 

5~ López Moratalla, Natalla e lraburu Elizalde, Marra J (2014), Los quince primeros días de la vit!a humana, Información ~nsultada 
el 14 de enero de 2015, en el sitio web: http://www. fluvium.org!textosfvidahum'Snalvid76.htm 

so Grupo de Información en Reproducción Elegida GIRE (2015), retuperado el 28 de febrero de 2015, de: 
https: f fwww. gire. o rg . mxlnuestros-!emas/ aborto/cifras 
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Ahora bien, algunos antecedentes que le dan sustento a la presente en el senti

do de que nadie podrá ser privado de la vida, lo encontramos en la siguiente Tesis de 

Jurisprudencia P.J. 13/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de 

2002, página 589, la cual señala lo siguiente: 

DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCION CONSTITUCIONAL. 

Del análisis integral de lo dispuesto e·n los · artículos 1, 14 y 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 se desprende 

que al establecer respectivamente, el principio de igualdad en todos los 

individuos que se encuentren en territorio nacional, por el que se les 

otorga el goce de los derechos que la propia Constitución consagra, 

prohibiendo la esclavitud y todo tipo de discriminación; que nadie podrá 

ser privado, entre otros derechos , de la vida, sin cumplir con la garan

tía de audiencia, esto es, mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos en el que se sigan las formalidades esencia

les del procedimiento; y que la pena de muerte sólo podrá imponerse 

contra los sujetos que la propia norma constitucional señala, protege la 

vida de todos los individuos, pues lo contempla como un derecho fun

damental, sin el cual no cabe la existencia ni disfrute de los demás de

rechos. 

Debemos señalar que el 9 de diciembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el decreto por el que se reformaron los articulas 14, segundo párrafo 

y 22 primer párrafo, y' se derogó el cuarto párrafo del artículo 22, de la Constitución 

Política, en consecuencia el artículo 14 en cuestión, ya no refiere expresamente la 

prohibición relativa a que nadie podrá ser privado de la vida. Sin embargo, la reforma 

en comento para fines del presente proyecto que sometemos a ésta Soberanía, deja en 

claro que en nuestro país está prohibida la pena de muerte y de que no hay forma en 
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qutl se permita disponer de la vida hum.ana; pues sin ese derecho, 'no cabe la existen

cia y disfrute de los demás derechos. 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que está prohibida la pena de muerte, 

mutilé;!ción, infamia etc., en el artículo 22 y de igual manera existe restricciones o sus

pensión de derechos humanos en ciertos casos tal como lo precisa el artículo 29, pá

rrafo segundo de la Norma Suprema, en el que expresamente refiere lo prohibición de 

restring irse el ejercicio de los derechos " ... a la vida ... ", aunque previenen situaciones 

jurídicas. concretás que pudieran servir de $UStento pará pretender negarle el derecho 

al no nacido, dichas disposiciones constitucionales también dejan en claro, que no hay 

forma en que se permita de disponer de la vida humana, la integridad personal y la fa

milia; que vincu lado a los artículos corno ya hemos oejado expresado con anterioridad 

en e l artículo 123 fracción V, y vale la repetición de que en dicha Carta Magna, se 

prevén medidas: para el buen desarrollo de la gestació·n (del concebido) en la mujer, 

tales como la no realización de trabajos que exijan un esfuerzo. considerable (por la 

posibi lidad de producir efectos nocivos en la salud de la mujer en cinta y el producto en 

su vientre materno); y en su artículo 22 del Código Civi t Federal del Libro Primero, De 

las Personas, Título Primero, De las Personas Físicas, al precisar: ( ... pero desde el 

momento en qur:: un individuo es concebido, entra bajo la protección de la Ley y se le 

tiene por nacido para los efectos declarados en el pr~sente Código.), respectivamente. 

Por lo que no debe quedar duda de la importancia que reviste el dejar en claro expre

sam~nte y de una vez por todas, que en nuestra Constitución Política Federal, no debe 

quedar duda de la protección del derecho a la vida desde la concepción hasta la muer

te natural y no inducida. 

En el mismo orden de ideas, la propia Constitución implícitamente reconoce que 

el derecho a la vida del producto de la concepción, es decir, un ser humano a partir de 

que se presenta la unión de las células germinales, se e.ncuentra protegido por la Carta 

Magna, los Tratados Internacionales y las Leyes Federales y Locales. 

Otro antecedente lo encontramos en la siguiente: 



Tesis de Jurisprudencia P.J. 14/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomd 

XV, del mes de febrero de 2002, página 588; señala lo siguiente: 

DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU 

PROTECCIÓN DERIVA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANO, DE LOS TRATADOS INTERNA

CIONALES Y DE LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES. Si se toma 

en consideración por un lado, que la finalidad de los artículos 4o, y 1231 

apartado A, fracciones V y XV, y apartado B, fracción XI, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

la exposición de motivos y los dictámenes de las comisiones del Con

greso de la Un ión que dieron origen a sus reformas y adiciones de tres 

de febrero de mil novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de diciem

bre de mil novecientos setenta y cuatro, respectivamente, es la procu

ración de la salud y el bienestar de los seres humanos, así como la pro

tección de los derechos de la mujer en el trabajo, en relación con la ma

ternidad, y, por ende, la tutela del producto de la concepción, en tanto 

que éste es una manifestación de aquélla, independientemente del 

proceso biológico en el que se encuentre y, por otro, que del examen 

de lo previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño y el Pa'Cto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos , publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil novecientos no

venta y uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 

aprobados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el 

diecinueve de junio de mil novecientos noventa y el <;li~ciocho de di

ciembre de mil novecientos ochenta , respectivamente, cuya aplicación 

es obligatoria conforme a los dispuesto en el artículo 133 de la propia 

Norma Fundamental, se desprende que establecen, el primero, la pro-
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tección de la vida del niño tanto antes como después del nacímiento y, 

el segundo, la protección del derecho a la vida como un derecho inhe~ 

rente a la persona humana, así como que del estudio de los Códigos 

Penal Federal y Penal para el Distrito Federal, se advierte que prevén 

la protección del bien jurídico de la vida humana en el plano de su ges- . 

tación fisiológica, al considerar al no nacido como alguien con vida y 

sancionar a quien le cause la muerte, así como que el producto de la 

concepción se encuentra protegido desde ese momento y puede ser 

designado como heredero y donatario, se concluye que la protección 

del derecho a la vida del producto d.e la concepción, deriva tanto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de los 

Tratados Internacionales y las leyes federales y locales. 

De lo anterior se advierte con toda precisión, que cualquier individuo, partiendo 

de la concepción tiene derecho a la vida por desprenderse de .ello de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual fué avalado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

En e$te orden de ideas, en el campo del Derecho Internacional Público, tenemos 

que en diversos documentos se reconoce a la vida de todo ser humano, 

Derecho internacional y la protección a la vida desde la concepción. 

La protección del derecho a la vida ha sido un tema reiterado en el ámbito inter

nacional, reconociéndose con ello su carácter de derecho primario e inherente (esto es, 

que por su naturaleza está de tal manera unido a algo que no se puede separar de ello, 

de acuerdo a la real Academia Española), toda vez que sin él no pudiesen generarse 

los demás derechos del ser humano; y el Estado Mexicano, al haber signado y adopta

do desde la centuria pasada los instrumentos internacionales que a continuación se 

detallan, se encuentra vinculado jurídicamente a garantizar su protección y por tanto a 
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incorporar expresamente en su Carta Magna la declaratoria correspondiente, como en 

la presente iniciativa se propone. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por Resolu

ción de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas No. 217 A 

(11 1), cuya fecha de adopción es del 1 O de diciembre de 1948, en su artículo 3º estable

ce lo siguiente: 

Artículo 3º.- Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aproba

da en la IX Conferencia Internacional Americana, · celebrada en la ciudad de Bogotá, 

Colombia, adoptada el 2 de mayo de 1948, en su artículo 1 º estabtece que: 

Artículo 1º.- Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la integ ri

dad de su persona. 

Asimismo este documento, en su artículo 2º señala que: 

Artículo 2º.- Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y 

deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, 

credo ni otra alguna. 

La Declaración, es contundente al establecer que todo ser humano, tiene 

derecho a la vida, sin hacer distinción entre nacido y. no nacido, y siendo que se 

es humano a partir de que el individuo es concebido, como se estableció en apar

tados previos de este documento, es desde ese momento que tiene derecho a la 

vida, de lo contrario, se estaría haciendo una distinción injustifi~ada contraria al 

último precepto citado) y una restricción indebida al disfrüte de este derecho 

fundamental. 
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La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, adopta

da en la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 9 de diciembre de 

1948, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1952, a través 

de sus artículos 1 y 2, senalan lo siguiente: 

Artículo 1.- Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea 

cometido en tiempo de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho 

internacional que ellas se comprometen a prevenir y a sancionar. 

Artículo 2.- En la presente Convención, se entiend.e por genocidio cual

quiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la in

tención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional étnico, racial 

o religioso, como tal: a) Matanza de los miembros del grupo; .b) Lesión 

grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; c) Some

timiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 

acarrear su destrucción física , total o parcial; d) Medidas destinadas a 

impedir los nacimientos en el seno del grupo; e) Traslado por fuerza 

de niños del grupo a otro grupo. 

Los Estados Partes de la Convención en cita, han asumido un compromiso para 

prevenir y sancionar el delito de genocidio , entendiéndose por este entre otros casos la 

"matanza de miembros de un grupo nacional, étnico, racial o religioso, así como las 

medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo. 

De esta forma, queda de manifiesto el mensaje de la comunidad internacional 

por evitar y, en su caso, sancionar la privación de la vida de seres humanos, incluyendo 

los no nacidos, por cuestiones propias a su identidad, a su dignidad como seres. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos aprobado en la Ciudad 

de Nueva York, Estados Unidos de América, el í 6 de diciembre de 1966, al cual se ad-
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hirió México el 24 de marzo de 1981; el 20 de mayo de 1981 fue publicado el decreto 

de promulgación en el Diario Oficial de la Federación, señala: 

Artículo 6º.- 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este de

recho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida comúnmente 

como "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA"; adoptada el 22 de noviembre de 

1969; aprobada por el senado mexicano, el 18 de noviembre de 1980, según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de enero de 198'1; cuya fecha de 

publicación del decreto de promulgación en el Diario Oficial de la Federación del 7 de 

mayo de 1981, determina lo siguiente: 

Artículo 4º.- Derecho a la vida. 

1. Toda persona tiene derecho a que se le respete su vida. Este derecho estará 

protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Na

die puede ser privado de la vida arbitrariamente ( ... ) 

Por otra parte en cuanto a la protección del derecho q la vida del niño, desde el 

momento de su concepción, se encuentra prevista en los instrumentos especializados 

en la niñez, como se obseNa en la Convención sobre los Derechos del Niño, adop

tada en la ciudad de Nueva York el 20 de noviembre de 1989, suscrita por México el 26 

de enero de 1990, aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, 

el día 19 de junio de 1990, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción , el 31 de julio del mismo año y publicada fina lmente el 25 de enero de 1991 en su 

preámbulo, noveno párrafo, se señala lo siguiente: 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 

Niño, el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cui-
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dado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después 

del nacimiento. 

Con relación al preámbulo en cita, el Ministro Salvador Aguirre Anguiano durante 

'su intervención en la sesión ordinaria del día 28 de agosto del 2008, relativa a las ac

ciones de inconstitucionalidad números 146/2007 y su acumulada 147/2007, expuso en . . 
relación a la afirmación de que el concebido no tiene la calidad de niño, lo siguiente: 

Sobre el particular, insisto en que el artfculo primero de la Convención sobre los 

Derechos del Niño debe interpretarse en conjunción con el párrafo noveno de su 

preámbulo, el cual forma parte del texto de este i.nstrumento en términos del ar

tículo 31 de la Convención de Viena y que esta~lece que el niño, por su falta de 

mr.idurez física y mental, necesita protección y cuidados. especiales, incluso la 

debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento". Además, di

cho párrafo noveno fue consecuencia de la propuesta de Senegal y Malta para 

que en la definición del "niño" del artículo 1 º, se incluyera expresamente al con

cebido, razón por la cual ha de entenderse que la protección que brinda esa 

Convención, es a partir de la concepción. 

Por otra parte, la Declaración de los Derechos del Niño, adoptada en la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 1386 

(XIV), de fecha 20 de noviembre de 1959, en sus PRINCIPIOS 1 y 4, se señala lo si

guiente: 

PRINCIPIO 1.- El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta De

claración. "Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción al

guna ni distinción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

relig ión, opiniones políticas o de otra índole, origen npcional o social, posición 

económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia. 
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PRINCIPIO 4.- El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social, 

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con este f in deberán 

proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso 

atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, 

vivienda, recreo y servicios médicos adecuados 

En Derecho Comparado, existen múltiples casos de consagración constitucional 

del derecho a la vida como un derecho fundamental, inviolable e inherente a la persona 

humana, como son los países siguientes: Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, El Sal

vador,· Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Re

pública Dominicana, Uruguay y Venezuela, por lo que podemos señalar que la tenden

cia a dar la relevancia al derecho a la vida este reconocimiento constitucional, constitu

ye una importante tendencia internacional. 

Conviene citar particularmente, en vía de ejemplo, los países que han incluido 

expresamente la protección desde el momento de la concepción, los siguientes. 

En la Constitución Política de la República de Chile, artículo 19, se señala: 

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: 

í .- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley 

protege la vida del que está por nacer. ( ... ) 

En la Constitución Política de la República de Guatemala, artículo 3, se esta

blece lo siguiente: 

Artículó 3.- Derecho a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana 

desde la concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona .. 
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la: 

En la Constitución Política de la República de Paraguay, artículo 4º, se seña-

Artícwlo 4.- Del Derecho a la vida. El de.recho a la vida es inherente a la persona 

humana. Se garantiza su protección, en general, desde la concepción. 

Derivado dél análisis .anterior, obtenemos que el derecho a la vida tiene conno

taciones tan elev~das que está considerado como un derecho universal, pqr lo que no 

existe duda alguna sobre la necesidad de su inclusión en el máximo ordenamiento de 

nuestra Na('.ión, como lo es la Constitución Política. 

Nadie puede discutir que no hay derechos sin sujeto; precisamente, el sujeto y el 

objeto son los términos de un tipo de relación jurídica. En la protección al derecho a la 

vida en ~eneral , se debe establecer quién es el sujeto protegido y aquí se enlaza, per

fectamente, lo preceptuado por el numeral 1° del artículo 4° del Pacto de San José, en 

cuanto a que toda p~rsona tiene derecho a que se respete su vida desde que es con

cebido, que es lo mismo que decir, todo hombre o toda mujer, o todo ser hum?no o to-. . 
do individuo de la especie humana o todo sujeto de derecho tiene derecho a que se 

respete su vida. En este sentido estamos hablando de una protección integral de la vi

da. Ahora bien, establecer que tal protección inicia hasta el nacimiento, además de ser 

una restricción carente de ~ustehto jurídico en los instrumentos internacionales como 

ya se analizó y una exclusión discriminatoria injustificada hacia el ser por nacer, sería 

un absurdo, porque para que un ser humano nazca, necesariamente es por el resultado 

de u~ proceso que .inicia con la fecundación seguido de un desarrollo embrionario, el 

cual d~be ser objeto de protección jurí~ica. 

Por lo anterior, los gobiernos de todos los países, y en este caso, de México, no 

sólo deben proporcionar la protección a todos sus ciudadanos, sino también, promover 

la defensa de todos y cada uno de los derechos humar:ios, siendo la base de todos 

ellos, la viqa; ya que sin este derecho, no habría gobernados ni gobernantes. 
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A mayor abundamiento y a efecto de evidenciar el interés de los Estados de la 

República Mexicana en tutelar la vida qesde la concepción hasta la muerte natural ex

presamos que hasta la presente fecha son Diez y Nueve Entidades Federativas que la 

sustentan en sus Constituciones Locales, siendo algunas las siguientes: 

1. Estado de Baja California. Reforma del artículo 7° de la Constitución Políti

ca del Estado de Baja California {13 octubre 2008. Vigente / Publicaqa el 26 

de diciembre de 2008) Art. 7.- El Estado de Baja California acata plenamente y 

asegura a todos sus habitantes las garantías individuales y sociales consagra

das en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

demás derechos que otorga esta Constitución; de igual manera esta norma fun

damental tutela el derecho a la vida, al sustentar que desde el momento en que 

un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le reputa co

rno nacido para todos los efectos legales correspondientes, hasta su muerte na

tural o no inducida. 

2. Estado de Morelos. Reforma del artículo 2° de la Constitución Política del 

Estado de Morelos; 11. Reforma del Código Penal; 111. Reforma del Código 

Civil; IV. Reforma del Código Familiar; y V. Reforma de la Ley de Salud es

tatal. (11 noviembre 2008, Vigente I Publicada el 11 de diciembre de 2008) 

Art. 2.- En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser humano tiene dere

cho a la protección jurídica de su vida, desde el momento mismo de la concep

ción, y asegura a todos sus habitantes, el goce de las garantías individuales y 

sociales contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en la presente Constitución y, acorde con su tradición libertaria , declara de in

terés público la aplicación de los artículos 27 y 123 de la Constitución Funda

mental de la República y su legislación derivada. 

3. Estado de Puebla (12 marzo 2009). Reforma del artículo 26 de la Constitu

ción Política del Estado de Puebla. Vigente I Publicada el 3 de junio de 

2009. Art. 26.- El Estado reconoce a la Familia como una institución fundamen-
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tal que constituye una unidad politica y social que promueve la enséñ~nza y 

transmisión de los valores cu lturales, éticos y sociales necesarios para el desa

rrollo de las personas que la conforman.- Se establece en el Estado la institución 

del patrimonio de familia o familiar. Las leyes determinaran los bienes que cons

tituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán suje

tarse a gravámenes reales, y podrán ser transmisibles a títu lo de herencia con 

simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios.- Los Poderes Públi

cos garantizarán el desarrollo integral de la Familia, con sus derechos y obliga

ciones; atendiendo los contenidos en la C0nstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los T~atados, Convenciones y demás Instrumentos Interna

cionales ratificados por el Estado Mexicano y los ordenamientos secundarios; al 

tenor de los siguientes principios: 1.- Su forma de organización; 11.- Las relacio

nes entre los integrantes de la Familia deben ser con base a la equidad, la igual

dad de derechos y deberes, la solidaridad y el respeto reciproco; 111.- Toda per

sona tiene derechó a planear y decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos; IV.- La vida humana debe s.er 

proteg ida desde el momento de la concepción hasta su muerte natural, salvo los 

casos previstos en las Leyes ; V.- La obligación de los miembros. de .la familia a 

contribuir cada uno por su parte a sus fines y a ayudarse mutuamente; VI.- To

das las hijas y los hijos son iguales ante la ley; VII.- La madre, el padre o el tutor 

tienen el deber de formar, educar, mantener y asistir a sus hijas o hijos, y éstas o 

éstos tienen el deber de asistirlos cuando aquélla o aquél no puedan hacerlo por 

sí misma o por sí mismo; VI II.- El valor de la unidad famil iar, debe tenerse en 

consideración en la legislación y política penales, de modo que el detenido per

manezca en contacto con su familia; IX.- El trabajo de la madre y del pad re en 

casa, debe ser reconocido y respetado por su valor para la familia y la sociedad; 

X.- La familia tiene derecho a ser protegida adecuadamente, en particular res

pecto a sus integrantes menores de edad, personas· con discapacidad y adultos 

mayores; XI.- Los integrantes de la familia tienen derecho a que los demás 

miembros les respeten su integridad física y psíquica, con objeto de contribuir a 

su sano desarrollo para su plena incorporación y participación en la sociedad; y 



XI I. - Los integrantes de la familia es.tán obligados a evitar conductas que gene

ren violencia familiar. 

4. Estado de Jalisco (26 marzo de 2009. Vigente I Publicada el 2 de julio de 

2009}. Reforma de los artículos 4° y 15 de su Constitución Política Art. 4.-

La Con,stitución tutela y garantiza el derecho subjetivo público del individuo a la 

vida, desde la concepción hasta la muerte natural de las persona·s que se en

cuentran en territorio del estado de Jalisco, y los demás que enuncia la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Se entiende por concepción 

humana la fecundación del óvulo femenino por el esperma masculino en el vien

tre materno, dando origen a un nuevo ser humano en la secuencia natural de 

gestación. Art.15 .- Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la 

familia para su fortalecimiento, adoptarán y promoverán medidas que protejan, 

tutelen y garanticen el derecho de todo indivrduo a la vida desde el momento de 

la concepción hasta la muerte natural. 

5. Estado de Oaxaca. Reforma af párrafo sexto del artículo.12 de su Constitu

ción Local 89 septiembre 2009. Art. 12.- ( ... ) Todo ser humano desde el mo

mento de la fecundación entra bajo la protección de la ley y se le reputa como 

nacido para todos los efectos legales hasta su muerte natural. Los habitantes del 

Estado tienen todas las garantías y libertades consagradas en esta Constitución, 

sin distinción alguna de su origen, raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pú

blica, condición o actividad social. 

6. Estado de Veracruz. Reforma el artículo 4 de sú Constitución, Aprobado 

por el pleno def Congreso en noviembre de 2009. El nuevo artículo 4 de la 

Constitución aprobado establece: "El Estado garantizará el derecho a fa vida 

desde el momento de la concepción hasta la muerte natural, como valor primor

dial que sustenta el ejercicio de los demás derechos del individuo. La ley Deter

minará los casos de excepción". 
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7. Estado de Chiapas. El Congreso local aprobó el 18 de diciembre de 2009 

las reformas a la Constitución estatal y a los _códig9s Penal y Civil para que se 

reconozca, proteja y garantice la vida desde la fecundación, como ocurría ya en 

17 estados del país. Las modificaciones $Ustituyen la pena de cárcel por aten

ción médica integral en libertad para las mujeres que cometan el delito de abor

to. 

8. Estado de Veracruz. El Congreso de Veracruz aprobó el jueves 21 de enero 

de 2016, una reforma al artículo 4 de la Constitución estatal, con lo cual quedó 

protegido el derecho. a la vida del ser humano "desde el momento de la gesta

ción hasta su muerte natural", cancelando por esta vía la posibilidad de que en 

esta eritidad se practique la interrupción l~gal del embarazo. 

Todas esas decisiones tomadas por la mayoría de los Estados, sigue en ascen

so, pues. tenemos conocimiento que específicamente en el Estado de Coahuila, ac

tualmente están trabajando en la elaboración de un proyecto de reforma de su Constí

tución Local, en el que de igual manera como las demás Entidades Federativas seña

:adas, inciden en que el Derecho a la Vida, es una condición del ser humano inherente 

a su naturaleza, la cual, es parte primaria y ese~cia del principio mismo de la existencia 

tanto de la vida de las mujeres de la de los hombres, que debe ser tutelada desde la 

concepción hasta la muerte natural. 

Por ello, como representantes populares de las y los ciudadanos mexicanos y 

retomando las palabras del Dr. Carlos Fernández del Castillo Sánchez, coincidimos en 

que: 

"Los derechos humanos fundamentales del ser humano residen en el mismo ser 

humano, no en los que se aprueban o desaprueban por una votación. 

"Los valores fundamentales no pueden someterse a un proceso democrático". 
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"Todos los niños concebidos tienen un valor inmenso, absoluto. No hay niños 

concebidos de segunda clase que ya están en el útero materno y deban ser sacrifica

dos porque no son deseados. La destrucción de los embriones es una verdadera falta 

de respeto a la dignidad humana". 

Por lo anterior, privilegiemos el interés superior del niño, brindémosle la tutela ju

rldica a esas y esos inocentes concebidos y no nacidos que no tienen voz, y que el úni

co infortunio de ellas y de ellos, fue el haber venido a un mundo en el que cierto con

glomerado humano los califica como no deseados; y en una época en que el valor por 

la vida está siendo amenazada por el menosprecio, la indiferencia y la indolencia al 

pretender justificar bajo eufemismos, un genocidio que bajo ningún motivo puede en

contrar justificación en una sociedad que presuma de ser civilizada. 
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